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P ftrte  ofíe ia l.

Preaidencia del Consejo de Minfstros:
Eeal decréto dictando régloB para los ser* 

vicios de Sanidad ivúerior y éxtéríúr én 
que han de intervenir los Minisierios de 
la Gobernación y de Fomento,

Ministerio de Gracia y. Justicia:
Eeal decreto f rectificado y indultando dñ la 

mitad dé la pena que le fué impuesta á 
Isidro Buiz Lafuente,

Ministerio de Fomento:
Beal decrefOy rectificadOy concediendo sub

venciones d las Juntas de Obras de los 
puertos del Estado,

Ministerio de Marina;
Beal orden convocando oposiciones á las 

plazas de segundos Médicos de la Ar
mada,

Ministerio de la Gobernación:
Beal orden nombrando Directores y Médicos 

segundos de las estaciones sanitarias.

Riniiterio de Initm ccién Páblics j  B e llii irtee:

Beal orden disponiéndo se publique nota 
detallada de las subvéncioñés del Estado 
d los Municipios para ayudarles á cons
truir y de nueva plantay Escuelas publicas 
de enseñaza primaria.

Ministerio de Fomento:
Beal orden admitiendo la renuncia del car

go de \  erificador de contadores eléctricos 
de la provincia de Cuencay presentada 
por D. Francisco Morales, y disponiendo 
se anuncie la vacante.

Administración Central.
E stad o .— del Cónsul de España en 

Manila (Islas Filipinas) emplazando d 
Telesforo Guzmdn,

G r a c i a  y  J u s t ic ia .— S u b s e c r e ta r ía .— 
Anunciando hallarse vacantes las Escri- 
banias de los Juzgados que se indican,

Ma r in a .— Dirección General d e  Navega
ción y Pesca marítima. — Aviso d los 
navegantes (Grupos 19 y 20.)

H a c ie n d a , — Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.—Declarando

desiertay por falta de IkitadoreSy la su- 
basta para adquisición y ' pmorfízatión 
de Leuda del Tesoro.

Dirección General del Tesoro Público.— 
Noticia de los p u llo s  y Administracio
nes donde han cabido en suerte los 
mios mayores del sorteo de la Loi^ffia 
Nacionaly celebrado en el día de dyer.

Junta Clasificadora de las Obligacioiies: 
procedentes de Ultramar.—^nvlación 
del resguardo nominativo núm, 30,^3.

F om ento .—Dirección General de Obraa 
Públicas.—jBeaJ orden comunicada conce
diendo 40:000pesetas para obras de réspa- 
ración de la carretera de Cebreros á Yi- 
líacastin.

A n e x o  1.°— A n u n c io s  o p o s ic i o n e s . - S u 
b a s t a s .— A n u n c io s  o f i c i a l e s . — I n s t i 
t u t o  M e t e o r o ló g íc o .— O b s e r v a t o r io  
DE M ad rid . - B o l s a . —S a n t o r a l .—E s
p e c t á c u lo s .

A n exo  2.®— E d ic to s .— Cu a d r o s  k sta d íe -
' TICOS.

A n exo  3.®— T r ib u n a l  S u pr em o . — P í« -  
go 75,

PARTE OFICIAL

SS. MM. el R e t  Don Alfonso XIH 
(Q. D. G.) y  la  R e in a  Doña Victoria Euge
nia continúan sin novedad en au impor
tante salud.

Pó igual beneficio disfrutan Sus Alte- 
ñas Reales, el Príncipe de Asturias, el 
Infante Don Jaime y demás personas de 
la Augusta Real Familia.

n i 8l»I»(!U »El COHSEJO BE HinSTEIS

; EXPOSICIÓN
SEfiOB: Teniendo á su cargo el Minis* 

terio fie lá Gobernación cuanto concier
ne al cuidado de la salud pública, ^ de
biendo el Ministerio de Fomento atender 

. «on todo esmero á la  conservación y al 
propreso de la ganadería y de los anima- 
Ji»4om6Bticos, que constituyen rama im 

, portantíshna de la riqueza nacional, se 
hace preoiso dictar algunas reglas que 

, conduzcan al concertado ejercicio dé la 
, i ^ ^ n  sanitaria en que deben co o j^ m  

las de^ndéncias de aquellos dos Jpnia-

terios, y á tal fin tengo el honor de pro
poner á V. M. la aprobación del siguien
te proyecto de Decreto.

Madrid, veintinueve de Enero de mil 
novecientos nueve.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M. 

Antonio Kanra ;  lontaner.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® La organización legal y 

reglamentaria de los servicios de Sani
dad Interior y Exterior, bajo la depen
dencia del Ministerio de la Gobernac^n, 
abarca toda la acción gubernativa enca
minada á preservar la salud y combatir 
las enfermedades y los contagios de ga
nados y animales domésticos, que tienen 
indisoluble conexión con la salud hu
mana.

Artículo 2.® La Inspección de Higie
ne Pecuaria, creada eá el Ministerie de 
Fomento, bajo la inmediata dependencia 
de la Dirección General de Agricultura, 
por el Real decreto 4 o  25 de Octubre'de 
19Ó7, tendrá á su e^ g o  la aoeíón del Es

tado en cuanto concierne al estudio té o  
nico de la sanidad y de la higiene de los 
ganados y délos animales domésticos, en 
la forma que por dicho Ministerio se de
termine y que más eficaz parezca I>ara el 
mejoramiento constante de ese elemento 
de la economía nacional.

Artículo 8.® En el momento en que 
por la Inspección de Higiene Pecuaria 
se diagnostique en los ganados ó anima
les domésticos, dentro de uña parte cual
quiera del territorio, una enfermedad de 
carácter epizoótico, se dárá parte oficial 
de ello al Gobernador civil de la provin
cia y al Alcalde del pueblo donde el daño 
se haya presentado por el Inspector pro
vincial, y al Ministro de la Gobernación 
por el Inspector Jefe del seirvicio.

Art. 4.* Si la enfermdad qüé hubiese 
aparecido en los ganádos ó animáles do
mésticos fuese de las que la ciencia de
clara transmisibles al hombre, el Gober
nador civil de la provincia de que se tra
te, asesorado constantemente p ^  el Ins
pector provincial de Sanidad y por el 
Inspector provincial de Higiene Pecua
ria, y eon la audiencia de la Junta Pro
vincial de Sanidad, i  cuyas deliberacio
nes asistirán, con voz y voto, el Jefe
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d© Fomento y el citado Inspector proYin- 
cial de Higiene Pecuaria, adoptará y eje
cutará cuantas medidas conduzcan á 
combatir la epizotia y ©vitar ©I contagio.

Art* 5.® Cuando la epizootia no fuese 
de las transmisibles al hombre,al Gober
nador incumbirá la ejecución, de acuer
do con el Jefe de Fomento, de las medi
das gubernativas á que sea preciso a©u- 
dir en la lucha contra aquélla, aplieando 
al servicio solamente los funcionarios y 
los recursos á él adscritos por el Ministe
rio de Fomento, salvo en lo que concier
na al orden público.

Art. 6.® En épocas de normalidad sa
nitaria del ganado y de lós animales do
mésticos, y en las zonas donde de ella se 
disfrute, incumbe exclusivamente á la 
Inspección do Higiene Pecuaria, aparte 
los derechos y obligaciones que los Ayun
tamientos tienen dentro del respectivo 
término municipal, la inspección y vigi
lancia, por lo que á esta materia con- 
eierné y d© acuerdo con las instrucciones 
dictadas por los Ministerios de Gober
nación y de Fomento, de puertos y fron
teras; de ferias, mercados, concursos y 
exposiciones; de estaciones y materiales 
de ferrocarril; de paradas particulares 
de sementales; de establos y corrales, y 
de cuantos lugares ó establecimientos 
importa que estén constantemente en 
buenas condiciones de higiene; poro no 
podrán ser ejecutivas las disposiciones 
que la Inspección de Higiene Pecuaria 
cr«a preciso adoptar, sino mediante los 
Gobernadores y Alcaldes, como delega
dos de aquéllos, que no podrán negarlos 
BU auxilio.

Art. 7.® El Ministro de la Gobernación, 
y ©n su representación los Gobernado- 
civiles, pueden en todo momento, para 
los Anea á que estén adscritos, disponer 
de los servicios de los Inspectores pro
vinciales de la Higiene Pecuaria, que son 
á la vez Inspectores provinciales de Sa
nidad veterinaria.

Art. 8.’ Las plaza© de Inspectores pro
vinciales de Higiene Pecuaria y de Sani
dad Veterinaria se proveerán por oposir 
cióp ante Tribunal nombrado por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros,Esta for
mará dicho Tribunal con un Presidenta 
propuesto por la Real Academia de Medi
cina, tresVocale8,indicadosppr el Minis
terio déla Gobernación y otros tres desig
nados por el Ministerio de Fomento. Los 
Inspectores provinciales de Higiene Pe
cuaria y de Sanidad Veterinaria no po
drán ser trasladados de destino, ni sepa
rados de su empleo, ni castigados con 
correctivo alguno, salvo lo© disciplina
rios que incumben á sus Jefes inmedia
tos, sino mediante expediente instruido 
y  resuelto por la Presidencia del Consejo 
de Ministros, á instancia del Ministerio 
de la Gobernación 6 del de. Fomento y 
con informe de éste ó de aquél, según sea 
el uno ó ©l otro quien denunpie la  íalta 
y  r|gu% :aM  caetigOf

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
B1 Presidonto del Consejo de Ministros,

iattaí» Haora j Hoiit»aor.
 -ÍÍK»>-----

M INimRIO DE GRACIi ¥ JUSTICIA

Habiéndose padecido un error al publi
car, én la del día 26, el siguiente
Real decréíof se reproduce á continua
ción debidamente reotiflcado:

^ A L  DECRETO
Visto ©1 expediente instruido con mo

tivo de instancia elevada por María Gar
cía Castillo, en súplica de que se in
dulte á su esposo, Isidro Ruiz Lafuonte, 
de la pena de un año, ocho meses y vein
tiún días de prisión correccional, á que 
fué condenado por la Audiencia de Lo
groño, en causa por delito de disparo de 
arma de fuego contra persona determi
nada.

Considerando que el penado lleva cum
plida más de la mitad de la condena, ob
servando buena conducta, y que la parte 
ofendida no se opone á la gracia solici
tada;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora, y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Isidro Ruiz La- 
fuente de la mitad de la pena impuesta 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veinticiúco de Ene
ro de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Araaéa Losada.

— —

niKISTERIO DE FOMENTO

Habiéndose padecido un error de caja 
al publicar en la Gaceta del día de ayer 
el siguiente Real decreto, se reproduce á 
continuación debidamente rectificado.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, 

y  de conformidad con lo acordado en 
Cotísejo de Ministros,

Vengo á disponer ló siguiente: 
Artículo 1.® Consignada la cantidad 

total de 7.t50.p00 pesetas en el Presu
puesto vigente de gastos de este Ministe^ 
rio, para las subvención^ á las Juñía» 
de obras do puertos del Estado, dicha 
cantidad se distribuirá durante el co
rriente año éntrelas expresadas Juntas, 
én la lo m a  qué se expresa én la relación

Art. 2.® Queda subsistente lo dispues
to en anteriores Reales decretos, respec
to á la facultad del Ministro de Fomento 
para transferir parte de las subvencio
nes de las Juntas de obras de puertos 
que tengan sobrantes en sus recursos, á 
las que demuestren necesitarlo por exi
gencia de sus obras.

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

¡m  Sánchez Guerra.

Belación de Icta subvenciones d las Jupias 
de Obras de puertos para el año de 1909 
á que se refiere el anterior Beal decreto.

Pesetas.

1 Alicante.......................... 400.000
2 Almería......................... 400.000
8 Algecirass..................... 100.000
4 Barcelona .................... 150.000
5 Bilbao................ ........... 350.000
6 Cádiz............................... 800.000
7 Cartagena................ 320.000
8 Castellón..................... 300.000
9 C euta.......................... 500.000

10 Coruña......................... 620.000
11 Huelva......................... 370.000
12 Gijón-Musel................. 300.000
13 Málaga...................... ... 290.000
14 Mandaoa.........................
15 Melilla y Chafarinas---- 500.000
16 Palma (Baleares)........... 150.000
17 Pontevedra.................. 150.000
18 Ribadesella (Oviedo). . . 150.000
19 Santander..,................. 415.000
20 Santa Cruz de Tenerife. 100.000
21 Sevilla....... ................... . 420.000
22 Tarragona...................... 70.000
23 Valencia............ ............ 325.000
24 Vigo.............................. 270.000
25 Las Palmas (Canarias).. 200.000
26 Denia (Alicante)............ 50.000

T o ta l ........ 7,650.000

Aprobado porS. M.
Madrid veintinueve do Enero d© mil 

novecientos riuevé.=JOSÉ SANCHEZ 
GUERRA. ‘ ■

HIISTEIIIO DE HARINA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: S.:M. el R ey  (Q. D. G.), de 

acuerdo con lo propuesto por la Jefatura 
deservicios sanitarios,’ha tenido á bien 
autorizar á V. E. para convocar á oposi
ciones ©ntre los doctores y  licenciados en 
Medicina y Cirugía para cubrir estricta
mente las vacantes de segundos Médicos 
que haya al terminar el’último ejercicio 
(en la actualidad existen diez), á Cuyo fin, 
en éste, sólo serán clasificados'©! número 
de opositores preciso para cubrir las mis
mas, cuyas oposiciones empezárán el día 
1.® de Abril, con arreglo al Reglamento y 
programas aprobados por Reál ordéh de 
20 de Junio de 1903’, modificado ©n'el sen
tido de qüe el ejercicio del casó práctibó 
será único de Médieina 6 Oirügía!, sacado
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I la suerte entre los enfermos de ambas 
cjlAseB que el Tribunal alija.

]}e Reai orden^ comunicada por el se- 
ftOF Ministro de Marina, lo digo á T. E. 
para su cénocimiento y efectos consi
guientes.—Dios guarde á V. É. miuchoS 
años.—Madrid, 16 de Enero de 190&.

JOSá PÉRRÁNDiZ. 
Beflor General Jefe de los Servicios sa» 
nltarios.

REGLAMENTO 
de oposlcjLdn pública p ara  el ingreso 

en el Cuerpo de Sanidad de la  A r
mada.

CAPÍTULO I
Artículo 1.̂  El ingreso en el Cuerpo 

será, precisamente, por oposición públi
ca. que se veriflcará en Madrid ante un 
tribunal designado p o r el Gobierno, 
íoiMúesto de un Inspector, Presidente; 
|n  Subinspector de primera clase, ViC^
{iresidénte; dos Módicos mayores, Voca- 
és, y un primer Médico, Vocal-Secreta

rio.
00 no|ttbr«:á además un oficial, como 

piyrá el caso de enférmedád de 
algunóae iqsvp^^

Art, 2.® fioé Profesores que aspiren á 
ingresar en el Cuerpo, necesitan reunir 
iü  eoadieienes siguientes:

1.* Hallarse en posesión de los dere
chos de ciudadano español. '

3.* No pasar de treinta años de edad.
I.t Bar lb>ctor ó Licenciado en Medi

cina y Cirugía.
í iá;!' Tener la aptitud física necesaria 
para el servicio de mar y tierra.

Justificarán que están en posesién de 
los dereckos de ciudadano español, con 
la cérlMcadón de la Autoridad munici
pal d^pueblo  de su residencia, librada y 
legalizada, con fecha posterior á la publi
cación do la CQUYOcatoria á oposiciones 
de la inscripción ene! Registro civil y eé- 
Úulá personal.

Probarán haber obtenido el título de 
l^octor ó Licenciado, en Medicina y Ciru
gía en alguiiá de las Universidades oficia
les del Reino, coa copia, legalizada, del 
mismo, ó certificación que lo acredite.

Justiflearán no pasar de treinta años 
de edad con la copia legalizada.

¡Para probar que tienen la actitud ffsi-, 
et y robustez'necesaria para el servicio 
de mar y tierra, sufrirán un roocmoeá- 
miento, que, de orden del señor Inspee- 
tjpr general del cuerpo de Sanidad de la 
Airiuada, practicarán tres profesores del

corréspon- 
diente al expediente del opositor. *

Los doeumentos que han de constituir 
el expediente de cada opositor, serán en-

tados por medjo de persona legaíniente 
autQrizada, por escrito én la Inspección 
General del Cuerpo, en el acto de firmar 
las oposiciones, y cuando do sea el ntis- 
mo interesado quien Ip haga, tendrá que 
mtiflipar la firma de qufen los entregó 
Inlis l e  principiar los actos. * 

Deberán los opófeitorei pres^tm* su 
hoja de estudio^; y méritos profesionales,
. S.Qh para firmar las oposi-
dónes todos, menos los festivos, desde 
las di0i dé la máfiana á la una de la tar- 
dé^y se cerrará definitivamente la admi
sión, á esa misma hora, el día en que se 
cumplan sesenta, á contar de la fecha, in
clusive, de,la publicación de la convoca- 
fódá f  h Ir  G acbt A OflciaL 

Ébpqiltdr Ó la peraotia que lo repre- ,

sente, recibirá de la Inspección general, 
una nota que justifique ios docunientoS 
que entrega, cuya nota devolvert ai re
coger estos, entendiéndose que, al no re
clamarlos en el plazo de dos meses des
pués de terminadas las oposiciones, se
rán destruidos ó inutilizados.

Sólo podrán reclamarse loa documen
tos de los opositores que no hubiesen te
nido ingreso m  el Cuerpo.

El número dé plazas será preoiaamen- 
te, igual ai de las vacantes de segundos 
Médicos que haya el día en que terminen 
los actos qe oposición, y los que obtuvie
sen éstas, tendrán inmediato ingreso en 
el Cuerpo de Sanidad de U ^rqxada con 
la categoría antedicha.

CAPÍTULO II

Art. 8.* El día señalado por el Gobier
no, y en el local que se deeigne, se dará 
principio á íos ejercicios, loyénfioee pr#- 
viamente por el Secretario dql Tribunal 
la Real orden disponiendo que éstos se 
verifiquen, él Reglamento aprobado al 
efecto y láliát|i de opositores^

Los ejei^eiciofi constarán de fuatro ac
tos: el primero de tanteo, el cual consis
tirá en la redácéiónde una Memoria, cuyo 
lema sacará é auerte uno de io s  oposi
tores á préaéhcia de los juecqs,

El tema qué éirva para 1§ redacción de 
la Memoíia será precisameniede loi le- 
ftalados al efecto en el Programa.

A fin de proceder con la máyor justicia 
en el juicio conáparatiYo de los actuantes, 
este ejer(pcio Será igual pare toáos los 
opositoref.

Proclamado el tema por el Secretario 
del Tribubáí y enterados'de SI todos los 
opositores, sé , trasladarán S^Iqs al local 
designado, donde, en el tiempo máximo 
de cuatro horas, escribirán la respeetiva
Ifomoria.:' , ............

Uno de los individuos del tribunal se 
hallará siefpjp^ presente en leste losal 
mientras dt|ie él ejercicio.

Terminadá la redacción de la Memoria, 
el opositor, en sobre cerrado, Ja entrega
rá al señor Vocal de guardia, firmando 
aquél y ésté én dicho sobre, que será se
llado con eLscílo del Tribunal.

Terminado él plazo reglamentario fija
do de cuatiio horas, el día y hora que de
signe fl Pr^ldente del Tribunal se pro
cederá á lá lectura pública de las Memo
ria» presehmdas, que verificará su respec
tivo autor, y t^niinada ésta lectura, el Se
cretario recogerá dichas Mémcrias.

Los opositorós excluidos de esté ejerci
cio no podrán eontinuar la» oposiciones.

Termiuftíb este primer ejercicio de 
taníeo, se procederá al sorteo del número 
que á cada Ópositor corresponda, for
mándose inmediatamente las trincas por 
el óráeU correlativo. Este orden será el 
liundémenlél de las oposiciones, á fin de 
evitar interrupciones ó p^t^jbacióu n n  
los ejercicios |ucesivos, por ta  ausencia, 
justificada ó no, dé cualquiera de los ac- 

■iunntes.- .
La» triúcili por lo tanto, se formarán 

sobre elterrÍ^o, en el momento de empe-^ 
xar el acto, cpU los que hubiera presentes, 
siguiendo el orden de numeración; de 
modo que, si al empezar los o|ereicios 
fáltase algúnargum entante, sé irá co 
rriendo rá^ ilpQ raci^  hasta llegar á uno 
qaíe esté presente, í í  w a | oct^ará él 
puesto del que fué llamado, y et susti-' 
tuído actuará el primero al día que s e . 
presente^ *

Al dar cúqipliniiento á asta disposi
ción, debe tenerse presente que cada opo-

trinca, doá como argumentante y uax> 
como disertante.

Bi el que faltase sin causa previamente 
justificada fuera el disertante, quedará ex
cluido del concurso, por considerarse su 
falta como renuncia voluntaría.

Antes de empezar cada día los ejerci-” 
cios, el Secretario leerá el acta del ejerci
cio anterior, y en aquel momento, mani
festarán los opositores su conformidad ó 
disconformidad, entendiéndose en abso
luto que se considerará conio viciosa s  
improctdente toda observación ó recla
mación, una vez aprobada el acta.

Al terminar cada día los ejercicios de 
tanteo que hubieran tenido lugar durart- 
te el mismo, se reunirá el Tribunal en se
sión secreta ,y cada Vocal se hallará pro
visto de dos papeletas; en una de ellas es
tará escrita la palabra admisible, y en la 
otra la de inadmisible. El Becretario ex
pondrá, en lista separada, el nombre del 
actuante, y se procederá á la votación, 
empezando ésta por el Vocal más moder
no, quien depositará en una urna la pa
peleta que en su conciencia puede mere
cer el candidato; á éste seguirán los de
más jueces en orden y j>relación inv^ersa 
de su» empleos, antigüedad y categoría; 
y una vez terminada aquélla, s© procede
rá aieáórutinio, Cacándose las papeletas 
de lá urna por el Secretario, quien las 
léei^ en alta voz é irá pasando á manos 
de los juéces; en el concepto, que si el 
húmero de los admiHblés fuese mayor 
que eji de los inadmisibles, el actuante po
drá éóhtinuár haciendo los ejercicios su
cesivos: pero, en el caeo contrario, que
dará eliminado, desde luego, del con
curso.
" Del mismo modo se procederá con to
dos los demás opositores.

Una vez efectuada la votación del día„ 
»e expondrá en ©1 punto más público del 
local donde las oposieiones se efectúen 
en una lista en la qué se harán constar 
los declarado» admisibles, i debiendo ad- 
veriir que los que habiendo actuado en 
aquél día no consten ©n ella, se compren
de han sido declarados inadmisibles y, 
por tanto, eliminados del concurso.

Eatamisma eliminación, porigual pro- 
eedimiento, se hará después de cada ejer
cicio, formándose nueva numeración co
rrelativa con lo» que queden admisibles 
después de cada acto, por el orden que> 
resulte.

Art. 4.* El'segundo ejercicio consis
tirá en la contéstaeión á dos preguntas 
del Programa.

El áctuante sacará dos papeletas de una 
urna, en donde habrá preguntas, en el 
número deterhünado por el Tribunal, qu© 
versen sobre los diversos ramos de las 
ciencia» médicas, y cóh especialidad de 
Medicina é Higieue naval, que contesta
rá en ©i acto con la extensión convenien
te, pero sin mvertir en cada una más de 
quince minutos.

Las papeletas 6 preguntas, una vez ex
traídas, se procurará, siempre que sea 
poeible, no vuelvan á ser introducidas en 
la  urna para los actos sucesivos.

Art. 5.*̂  El tercer ejercicio lo consti
tuirá un c a ^  práctico de Medicina ó Ci
rugía, sacado a la suerte de entré los en
fermos de esta clase que el Tribunal 
elija. . .

Para este efecto se introducirán en una 
urna tanta» papeletas como sea el núme
ro de enfermos designados; en cada una 
de esta» papéíétas'constará •! número de 
la camá; Uho de losópósitores sacará una 
papeleta, que leerá en alta voz, y el núme
ro  que coqtéhgá será eldel enfermo asig
nado t í  a c tu a S e . '

Esta repetirá en todos loa

A
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casos, eliminando loa núni^fot lídbre que 
se haya disertado antefiormente.

Él actuante examinará al enfermo de
lante de los Jaeces y eontrinoantes ppr 
el tiempo máximo do quince minutos, 
después de lo cual se le dejará aislado en 
una habitación con útiles para escribir 
donde coordinar y apuntar las ideas} 
aisla miento no podra exceder de up cuar
to de hora.

Terminado esio tiempo se le traslada
rá  al local designado, y á presencia del 
Tribunal, Opositores y público, hará úna 
©xposiolón determinada del caso, orden 
y  método, explicando la etiología, díag- 
núetico, pronóstico, tratamiento anterior, 
6l actual y el que pudiera convenir en lo 
sucesivo, añadiendo después las reflexio
nes generales que ae le ocurran, pudien- 
do in v e r t i r ^  esto veinte minutos como 
tiempo mínimo, y treinta como máximo; 
le argüirári ios contrincantes por el or
den de numeración, empleándose en el 
argum ento y réplicas de cada uno quince 
niini\tos.

^ j*t. 6.® El actuante que no invierta en 
1p* exposición de cualquiera de los casos 
prácticos veinte minutos por lo menos, 
quedará, desde luego, eliminado del con- 
<curso.

Art. 7.* El cuarto ejercicio lo consti
tuirá la operación sacada á la suerte de 
entre las que figuran en el Programa res
pectivo. '

Antes "de proceder á la operación, el 
oposito;!* expondrá de viva voz:  - '

.1-̂  La operación que por süerte le hu- 
bÍ0\*e tocado practicar.

2.® La anatomía quirúrgica de la re
gión en que hubiere de ejecutarla.

3.® Los cases en que dicha operación 
«leba  p r a c t i c a r s e ,  con sus indicaciones y: 
c o n t r a  indicaciones.

4.° Sumariamente, los diversos méto
dos operatorios empleados para su ejecu
ción y el que merezca la preferencia, ex
presando la» razones/en que se apoya 
para elegirlo, hadando exposición con 
cuantos detalle» '"creyese necesarios, in
dicando sus ventajas é inconvenientes.

5.® Los cuidados preliminares á que 
debe someterse al enfermo antes de la 
operación,, designando los medios higié
nicos y ̂ medicamentos cuyo uso pueda 
ser necesario durante la práctica de la 
misma, modo y formas como deben ser 
empleados dichos medios higiénicos y 
medicamento».

Expondrá eon todo» su» detalles 
ol apósito qu^ á juicio suyo, deba colo
carse al operado después de practicada la 
operación. ^

7\? Elegirá el instrumental necesario 
para ejecutarla y el que sea prudente te
ner preparado para atender i  lo» acci
dentes que la misma pueda ofrecer.

8.® Fijará el número y la colocación 
de los ayudantes que hayan de auxiliar
le  en la práctica de la operación.*

9.® Expondrá los accidentes consecu
tivos á la misma y medios de combatir
los^

Terminada la exposición teórica, pro
cede *á á practicarla en eL cadáver, si lo 
hubiere.

Art. 8,® Queda terminantemente pro
hibido á los Jueces hacer préguhtis de 
ninguna especié, ni expresar aprobación^ 
ni desaprobacióu..^ las operaciones y 
ejercicios práctícós de los opositora.

p i Presidente, en nombre; del Tribu
nal, podrá llamar la atención det actuan
te cuando esté fuera de ia préigúnta o  ̂
hubiere comprendido tnai. r  ^

A fin de evitar en lo posible este caso, 
@1 Secretario entregará escrita al actuante

la pfSgunta para que pueda tenerla cons
tantemente á la vista duran te-el acto.

Para mejor preeisar la dtirátión regla* 
mentarla de eada ejerciélo, habrá eiieima 
d t  la mesa áel Tribúnti ún rbldj dé áfin i 
que podfátl Véf toaba lo» opositores.

An»  ̂En el mismo día en que ter- 
tninén los ejercicios, si es posible, ó á lo 
sumo, en el inmediato, tse constituirá el 
liribuna) en sesión secreta; el Secretario, 
contará el número de bolas hasta cien
to, que repartirá entre losiiaééeá) dftndo 
á cada uno veintoj st fúesén cinco, ó au
mentando )ap];^porción,si fuesen menos, 
de modo, que todos tengan igual canti
dad; después leerá el nombre del primer 
actuante, y se procederá á la votacióflj 
que empezará por el VoCúlfiÚaS moderno, 
sucesivamento, tiásla el más antiguo; ter
minada que sea, contará el número de 
bolas depositada» en la urna y anotará: 
D, N. N., primer actuante, tantos puntos, 
siguiendo de la misma manera para cada 
opositor, estableciendo el orden y prela- 
ción que les córresponda.

Art. 10. Después de terminado el acto, 
se formará una rolafeiún de los oposito
res, con el número de püutñs qué éádá 
uno haya obtenido, qüé sé fljáré a la puer
ta de la sala del TribUiial; el actuante que 
haya obtenido de 60 á 80 punto»,;se le oa- 
liñcará eoh la nota dé Aproboáo] de 80 á 
100, eon la de l^qWéSaliente.

■ Sólo ^erán blasiflcados los correspon- 
uientes al número de plazas vacantes.

Arti IL El Presidente del Tribunal 
elevará al Gobierno, para su áprobación- 
propuestá de los opositor es cuyo» ejer, 
ciclos hayan sido aprobados, con expre
sión del número de punto» que cada uno 
haya obtenido, acompañando á éstas las 
actas de los ejercicios realizado» y expe
dientes de los opositores^

Art» 11 Sólo obtendrán plaza lo» que 
hubiesen alcanzado nota de Bobrua- 
lienfé»

En el easo de que el núm ep de los que 
hubieren alcanzado esta calificación exi
gida pata tener ingreso, fuese menor que 
el de las plazas vacantes, éstas no podrán 
proveerse, por ningún conceptoj con los 
que hubiesen obtenido otras calificacio
nes, procédiéndfose entonces á convocar 
nuevas dpo»iMoáes.

Art. 13, Quedan derrogadas las pres
cripciones del Reglamento del Cuerpo de 
Banídad de l¿ Armada,^ vigente, que se 
oponga á lo prevenido en este Programa.

Madrid, 20 de Junio de 1903.«-J. S. 
de Toca.

PBOflRAllA
para epeslolpiieá4 » \ m m  «n él Buerpa 

de Sajildacl (le ta ArMita
(I^s lééoiónis marcada» ccm «sterleeo 

Ion í%8 designadas para la redacción de 
la Memoria á que se refiere el artículo 8.* 
del Reglamento.)

Íeccióh'|j^.
Aptitud física para el servicio militar 

y niVal.--'Mediós de coinprobarla.—?Re- 
conocimiento» Íacultativos.—Manera de 
Vériflcarloi:—Edad.—Talla.—Peso.-Con- 
formación.—Indicél ponderal y tóraco- 
perimétrico (1);

Simulación y  disimultíídÓn de enfer- 
medade%??^lo» más frecuente» de»i- 
mulación.r-Medios de que puede servir
se el ̂ ^ c p  jpara comprobarla.

I f  iMcionesy ¿a»» Ui
ffiene Nával. paedd oouBuItarse la obfa de HfpiM
Natal, por el 8^. FernápideB-Caro.

Lección 5.®

Diferencia entre la» cóntractura» véi 
f  itmujádaai^ilddo de dil 

iingüir ia claudicación verdádéfá dol 
simulada.

Lección 4.^
Manera de comprobar la simulación e 

ea»os de hemorragia, tartamudez y »oi 
dérii ' ■' ' . . ■ *

Léccián Sy
Manera de comprobar la símtilaéión d 

las enfermedades del oídd, ocertaf incói 
tinenciá de erin i f  álfiáfifdii8i

Leceión ó.®

Simulación de la parálisis del moy 
miento y sentimiento.—Medio» para dii 
guirlas de las verdaderal.

Lección 7y  
Locura simulada. — Forma» meñtali 

que mé» comúnmente se «imulan.-*-Ii< 
cura pretextada.—Epilepsia é histensm 
simuladoSi-^DémoStraolón de la simuh 
elóm . . ^

- Lección S.®
Ideas generales sobré la alimentaciói 

Clasificaciónés de alimentos.—Alimenti 
utilizables para la marinería.

Lección oy  
Carnes. — Procedimientos de conse 

vación.
' ' Lección 10*

Alimentos procedente» del reinó vegü 
tal.—Frutas. — Legumbr^. r-  Harinas.- 
Sus cualidades.—Alteraciones. Adult 
raciones.—Panificación.—‘G alleta.

Lección IL
Condimentos.—Clasiflcacionés.-Su a 

ción en la alimentación.—Indicaciones 
contraindicaciones.

Lección 12* .
Hedidas.—Naturales.—Aguas; sus ci 

tacteres físicos y químicos; su o onw v  
ción.-Correoclón del agua no potable.*
Filtración.—Purificación.—Desülaoion.

LecciónM f 
Agu» potable.

Contaminación de las Aguas.—Métódí 
d f  investigación para el descubrlniíeqi 
y numeración de los gérmenes que eoj 
tenfaué

Leéciónté.
BeWdit tlooh61I«a9.-Tl2o, oeTTfiw^ 

dra, aguardiente, licores.—Su v tío ^ ig l  
nico.—Indicacióhesy iontraindieaolon»

jMcióntÓ» 
Altortcionosy adultewioíio* del rjo  

Medios para oorrégirla» y oomprooarl»
, V ^  ' Lección 1̂ * ' '

Bebidas acídulas y irom átioaa.-«a a 
ci6nflsiolégica. '

,,' ‘ \  ■’ Lecc^n 17*' ■'
Ración níutica.—Sus condiciones.—C 

lidad, cantidad y  variedad.
, Xecciów lf t ,.; ' ^

' ÍEleconooímientó íé
del voto pericial.—Manera de ere 

tuar ias distintas clases do reconocinue 
tos parciales.

Lecétón 19*

Buques.-D!ietinto8 ¿RO»
 ̂Importanma de la intervención do la i  
giéne en láé oóústruooione» navales.
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Lección 20.
El buque como habitación.—Condicio- 

nea de lúas, aireación, temperatura y hu
medad en los disintos departamentos de 
Ici mismos.

Lección 21.
Ventilación artificial en .los buques.— 

Descripción de los diversos sistemas que 
tk usan con este objeto.

Lección 22.
Enfermería en los buques.—Sus de

pendencias.—Ideal que debe perseguiíse.
Lección 23.

(•) Profesiones y trabajos náuticos. — 
División. —Su importancia higiénica.— 
Preceptos y reglas dé higiene á qué de
ben someterse.

Lección 24.
Vida de mar.—Influencias dependien

tes, del medio marítimo;—El mar.-^'At- 
mósfera marítima.—Meteoros.

Lección 25,
Desinfección.—De los enfermos.—Del 

personal médico.—Del material quirúrgi
co.—De las ropas.—De laf habitaciones. 
Ffecedimientóa de desinfección.

Lección 26.
Desinfección en los buques.

Lección 2^.
(•) Hospitales. — D iv e rso s  tipos de 

Construcción.—Crítica de cada uno de 
ellos.

Lección 28.
Higiene nosocomial.—Disposición de 

las salas.—Número de enfermos.—Cubi
cación del aire respirable.—Diversaa.de- 
pendencias de los hospitales. v ;

Leeción 20.
Hospitalización de urgencia.—Tiendas 

y barraca*. ̂ Condiciones á qué deben 
snjetarae.

Lección 30.
Enfermería de combate.—Su prepara

ción.—Transporte de heridos.—Descrip
ción de sillones/camillas, etcétera, que 
léémplean pÉra este objeto.—Considéra* 
clones.

Lección 31.
(•) P o lic ía  sanitaria.—Su historia.— 

.Consideraciones generales sobre la pro
filaxis de las epidemias exóticas en rela-̂  
eión con la higiene naval.

í Lección 32.
. . (•) ! Climatología.-Aclimatación.-Oos- 
. mopélitismo.

Lección 33.
■ Sistema tegumentario.—Interno.—Ex
terno.—Descripción.—Pisiología.

Lección 34.
Cerebro.—Anatomía.

Lección 35.
.. Cerebro.—Fisiología.?

Lección 36,.
Nociones generales de Antropometría.

Lección 31.
. Anatomía y fisiología dé la medula es

pinal. Enfermedades ^^lléiones medu- 
X/Qpcepto generílír-Tratamieuto.

Lección 38.
Epilepsia.'—Su concepto.-^División.— 

Síntomas.—Curso.—Tratamiento.—Ca-  ̂
racteres diferenciales con la epilepsia 
idiopática#

Lección 39.
Asociación de los hemisferios cerebra

les á las mielopatía.
Lección 40.

Mielitis agudas—Causas, síntomas.— 
Diagnóstico diferencial.—Curso.—Trata
miento.

* ' Lección 41.
. Mielitis crónicas. — Generalidades.— 
Causas, síntomas,—Diagnósticos diferen
ciales, pronóstico y tratamiento^

Lección 42.
Comprensión medular.—Parálisis de 

los busos.
Lección 43.

Neuralgias en general y especialmente 
dél qúinto par y del nervio islálieo. v

;  Lección 44. ' '
Nostalgia. — Sus causa», síntomas. — 

Diagnósticó y tratamiento.
, Lección 45.

Xoicúra.—Definición.—Terminología.— 
División de los síntomas de las enferme
dades mentales.

Lección 46.
Alteraciones del orden intelectual.— 

Del pasional.—Dei psico-motor.
Lección 47.

Neurastenias.— Concepto. — Causas. — 
Clasificación.

Lección 48.
De ia imbecilidad y  de la idiocia.— 

Cretinismo.'
. í  Lección 49.

Descripción del aparato génito-urinario 
del hombre*—Su reconocimiento y  ex- 
ploiaeión, ^

Lección 50.
Estteeheces uretrales. Patogenia de las 

estrelheces. —^Tratamiento; — ComPlica- 
cionüi.—Flemón peri-uretral.—Infiltra- 
cionéa de la orina.—Aceesos peri-uretra- 
Ins.—Fístulai.-^Patogeni*.—Diagnóstico, 
pronóstico y tratamientos de estás com« 
plicáciones.

 ̂ Lección 51.
Contusiéhés V rotura de la uretra.—Ma

nera de producirse.—Diagnóstico, pro
nóstico y tratamiento.

Lección 52.
Blenorragia. — üretritis gonoeócica 

aguda.—Infección.—Estudio del agente 
infeccioso.—Incubación de la blenorra
gia.—Anatomía.—Fatología.-^Síntomas . 
Curso.—Variedades. — Diagnóstico, pro
nóstico y  tratamiento.

Lección 53.
üretritiacrónioa.—Causas.—Anatomía. 

Patología.-r-Síntomas. — Localización.— 
Curso.—Diagnóstico, pronóstico y  tratá- 
miónto.

Lección 54.
Comp^capiones de" la blenorragia.— 

Orquitis y' epididiníitis.—Abscesos péri- 
uretralés:-^]^ostatitis, epididimitis, cis
titis y  pieló-nefritis.

Lección 55.
Reumatismo, endocarditis, oftalmía y  

adenitis de brigen gonocócicQ,

Lección 56,
Cuerpos extrañosy tumores en la uretra.

Lección 57.
Anatomía y  fisiología de la vejiga de la 

orina.—Lesiones^ traumáticas.—Tumores 
y cuerpos extraños.^Diágnóstico, pro
nóstico y tratamiento.

Lección 58.
Anatomía y fisiología del riñón.—Le

siones traumáticas, tumores y cuerpos 
extraños.—Diagnóstico, pronóstico y tra
tamiento.

' Lección 59.
Tuberculosis renal. —Riñón móvil. 

—Diagnóstico, pronóstico y tratamiento.
Lección 60.

Orin a.—Estudio^ñsiológico y patológico 
de esta secreción.—Análisis químico, his
tológico y bacteriológico de la orina.

Lección 61,
Procedimientos rápidos de investiga

ción de la orina á la cabecera del enfermo.
Lección 62.

Sífilis.—Concepto general.—Sífilis ad
quirida.—Período de incubación.—Pe
ríodo primario.--Aparición, marcha, diag
nóstico y tratamiento de la manifesta
ción sifilítica inicialé

‘ Lección 63,
Sífilis.—Período secundario.—Sínto

mas.—Localización y evolución de las 
manifestaciones secundarias de la sífilis* 
Desarrollo, división y diagnóstico di
ferencial de las sifilides.—Tratamiento*

Lección 64,
Sífilis.—Período terciario.—Considera

ciones generales sobre el terciarismo. 
Loe alización y evolución de las mani
festaciones terciarias de la sífilis.—Curso 
y diagnóstico diferencial de estas mani» 
festaciones.—Tratamiento.

Lección 65.
Sífilis.—Inmunidad para la sífilis.—Pa- 

rasífilis.—Sífilis hereditaria.—Pronóstico 
de la sífilis.

Lección 66.
Sífilis.—Tratamiento.—Profilaxis.—Hi» 

giene del sifilítico en los diferentes pe
riodo» de la infeeción.—Medicación au
xiliar.—Medicación antiespecíflca.

Lección 67.
Enfermedades^de la piel.—Generalida

des.—Clasificación.—Caracteres comunes 
y diferenciales en las enfermedades de la 
piel.

Lección 68,
Sarna.—Descripción y  tratamiento.

Lección 69.
Tiñas y  en especial la tiña pelada.

Lección 70.
Descripción del aparato circulatorio ar* 

terial.
Lección 71.

Descripción del aparato circulatorio va 
noso.

Lección 72.
Descripción del aparato circulatorio lin

fático.
Ijección 73,

Reconocimiento clínico del cerazón.— 
Métodos y procemientos. -  Sintomatología 
general.

Lección 74.
Reconocimiento clínico del corazón.— 

Síntoma» arteriales, venosos, capilares,
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respiratorios, nortioaos, digestiros, uri
narios, genitales j  cutáneos.

Lección 75.
Enfermedades del miocardio.—Diag

nóstico, pronóstico y tratamiento*
Lección 76,

Concepto olínico de las hipertrofias 
cardíacas.—Consideraciones generales.

Lección 77.
Endocarditis.—Endocarditis simple.— 

Endocarditis infectante. — Evolución, 
diagnóstico, pronóstico y tratamientos 
respectivos.

Lñ&eión 78.
Lesiones valvulares.—Concepto clíni

co.—Clasificación y síntomas diferencia
les.—Curso y tratamiento.

Lección 79*
Angina de pecho.—Su concepto clínico 

y tratamiento.
Lección 80.

Neurocardiopatías.—$ u  ooneeptOb — 
Clasificación.— Sintomatología y diag
nóstico diferenciales.

Lección ñL
O  Régimen dietético en las enferme

dades en general y especialmente en las 
del corazón, riñones, hígado y  de nutri
ción.

Lección 82.
(•) Artritismo.

Lección 83.
(*) Enfermedades por retardo de nu

trición. ,
Lección 84.

Definición de las palabras contagio,^ in
fección, enfermedad endémica, esporá
dica, epidémica, constitución epidémi
ca.—Estudio comparativo" y diferencial 
entre la infección y el contagio.

Lección 85.
Epidemias. — Cordones sanitarios. — 

Lazaretos, cuarentenas, patentes de sani
dad. — Legislación vigente sobre estas 
materias.

Lección 86.
(*) Consideraciones generales sobre el 

origen y propagación de las epidemias,
Lección 87.

Peste de Oriente.—Incubación.—Sínto
mas, curso, duración, tratamiento y ana
tomía patológica (1).

Lección 88.
Peste "da Oriente. — Sus síntomas, su 

etívOlogía, focos originarios. —Condicio
nes que favorecen su desarrollo.—Medios 
de transmisión.

Lección 89.
Fiebre amarilla.—Incubación, sínto

mas, curso, pronótico, tratamiento y ana
tomía patológica.

Lección 90.
Fiebre amarilla.—Enunciación y  con- 

¿ideraciones acerca dé los principales 
problemas médicos que comprende su 
estudio.

Lección 91.
Oólera asiáticp.—’Incubación, sintomás- 

c u r^ , pronóstico, tratamiento y anato, 
mía pa tológica.

Lección $2.
Cólera asiático.—Enunciación y consi

(1) Para estas lecoio^es pueáé ^omultarse la
* obra Patologie Tropiealf por K ielly#

deraciones acerca de los principales pro
blemas médicos que comprende su es
tudio.

Lección 93.
(•) Próñláxis social é iÍternácionul> 

contra las epidemias.
Lección $4. .

Beri-beri.—Teorías diversasu-^-Sínfomas 
y  lesiones anatómicas.

Lección 95. 
Élenfantíasis.—G e o g r  a fí a médica.—̂ 

Variedades.
Lección 96. '

Enfermedad del sueño.- -
Lección 97. <

La Verruga del Perú.—Síntomas, lesio
nes anatómicas, naturaleza y tratamiento.

Lección 98. ;
Bubas del Brasil.—Síntomás, natura

leza, anatomía patológica y  trátamiento.
Lección 99.,

Úleera fagedéniea de los países cálidos. 
—Síntomas, naturaleza y  tratamiento*

 ̂ Lección 100. í , 
l^ungus de la India.—Síntómás, lesio

nes anatómicas,' naturaleza y ̂ atamiento.
Lección 101. ■

Lupus dé Persia.—Síntomas, íefiones 
anatómicas, naturalezk y tratapiienlo.

Lección 102.
Diarrea crónica endémica de los países 

cálidos.
Lección 103.

Fiebre remitente biliosa de los países 
cálidos. .

Lección 104^-^^  
Aclimatación.—Concepto general sobro 

los climas.—Cosmopolitisnp^ó.
Lección 105¿ '■

(♦) Geografía-^ m édisa. -^Oorisiléraclo
nes generales.

Lección 106. í 
Desinfectantes y antisépticos.

Lección 107.
Anginas.—-Valiedades,: síntomas y tra

tamientos. " j
Lección 108. f

Indicaciones de la traquebíoiiiíay de 
la intubación. i.

Lección 109.
Rinitis y Sinüisitis en general.

Lección l lo S   ̂  ̂
Epixtasis.—Etiología y  tratamiento.

Lección 111.
Cuerpos extraños de las fosas nasales. 

Laringe. — Faringe y  osófaga — Trata
miento.

> Lección 112.
Otitis en general. — Sintomatología y  

tratamiento, r
Lección 113. :

Oomplioaclones de la  otitis y  medios 
para evitarlas. ':

Lección 114.
* lastrumetítoíi y aparatos usados en me

teorología médica.—Lectura y corrección 
barométrica.—Mdiéaciones dol baróme
tro,—Fsicómetro.—Sus usos y  modo de 
deducir las distintas clases de humedad 
atmosféríi^. — Anemómetro. 7: Anemós- 
copos. — Wporímetros. — K í^róm etros. 
Termómótros.—Ozonóscopós;

Lección 115.
Térmómetríá cilindrica. — Sü impor

tancia y ióñcl|»to eiéntífloo,

Lección Í16.
Descripción dél aparáte reépifáloric

Lección 117.
Exploración clínica deí aparato reapi 

ratorio. — Métodos y proeediioaléntod.- 
Sintomatología génerál.

Lección 118.
Bronquitis.—Variedades, diágnóstiec 

pronóstico y tratamiento.
Jüeceión 119.

Edema de la glotis y edema deí puJ 
món.

Lección 120.
Neurosis pulmonares.

Lección 121.
Enfisema.—Variedades.—Diagnósticc 

pronóstico y tratamiento.
Lección 122.

Pneumonía.—V a ríed  a d e s.—Diagnóa 
tico, pronóstico y tratámiénló."

Lección 123.
Gangrena pulmonar.

Lección 124.
Hémorragin pulmonar.

.; . Lección 125.
Fiebre grippal.—Su conceptojüiínicp.-^ 

Síntomas, diagnóstico, pronóstico y tra 
tamlento.

, Lección 126. : ■ >
Hígado.—Descripción anatómica y flsio 

lógica.
; Lección 127.' *

Lesiones hepáticas.—Su concepto elí 
nico. —Sintomatología. — Gcneneralída 
des.

Lección 128^
* De la ictericia en general;

Jlepatitis.—Variedades, sínttímái, diag 
nóstico, pronóstico y tratamiento.

Lección 130.
Generalidades y concepto d in  leo ái 

las enfermedades de las vías biliares.
Lección 131.

Neuralgia hepática.—Patogenia y tra 
tamieúto. |

; Lección 132.
■ Litiasis biliar.—Sus causas.—Síntoma 

y tratamiento.
Lección 133.

Abscesos hepáticos.— Quistes hidatídi 
eos.

; Lección 134.
Viruela.—Síntomas.'—Formas y perío 

dos.—Duración.—Terminación y trata 
miento.

Lección 125.
(•) Vacuna. — Historia. — Condicione 

de un buen virus.—Vacunación y revaou 
nación.—Procedimientos diversos.

Lección 136.
Sarampión.—Diagnóstico, pronóstico; 

tratamiento.
Lección 137.

Diagnóstico diferencial de las fiebre 
eruptivas.

Lección 133.
Asfixia, en general, y asfixia por su 

mersíón, en .particular.
Lección 139.

(•) Pirexias en general.
; ‘Jübeccíón Í40. ^

n  Del pSiiáisíDo-—Sus form as.- 
Diagnóstico, pl^oüóstico y tratáíiiiénto.
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Leéción 14L 
P  Influencia d e l cultivo, la vegeta

ción j  el movimimíento de tierrae en la 
pj^odiftcelón del paludismo.—Considara- 
eiones generales,

£ece«'dft IM.
ÍTgtéia atitíi.---VariedadeÉ. ---Diágnóatl- 

eo, pronóstico y tratamiento. —Causas 
que la determinan y  difunden en los 
buques.

líBCCióti 143,
Glositis.—Gangrena dé la boca.—Dien

tes.—Sus enfermedades y tratamiento.
^ , Lección 144,

Ínteiíitis.—Variedades.—Diagnóstico, 
j^onóstico y tratamiento.

Lección 145,
■ Dispepsia estomacal.—Sus causas.— 
Variedades y tratamiento.

Lección 14$,
• Hemorragias del estómago.—Ulcera 
del mismo.—Tratamiento.

Lección 147,
, 7 apendicitis.

Lección 1 ^ ,
Parásitos intestinales.

Lección 149,
Odusión intestinal.—Diagnóstico, sín- 

lomÉs tratamiento.
•v, Lección 150,
i  Diiwitéría;

Lección 151,
‘ Cólicos metálicos.

Lección 152,
 ̂ Descripción del globo del ojo y de sus 

funciones.
Lección 153,

•7 Reconocimiento clínico del aparato de 
la vista^—Método y procedimientos.— 
Sintoniatología general.—Oftalmoscopio 
y ̂  Uso^^Oftalmoscopios.

Lección 154,
Amaurosis. .......

' Lección 155,
Hémerálopia.—Niclalopí a.

Lección 156,
Oftalmía.—Variedades y tratamientos.

Lección 157,
Queratitis.—Variedades.—Diagnóstico 

y tratamiento.
- ' Lección 158,
V Glatlloma agudo.—Tratamiento.
V Lección 159,
il Envenenamientos.—Indi caciones gene
rales.

Lección 160,
' Tratamiento de urgencia en casos de 
iatoxitaeión indivivual ó colectiva.
:'v Lección 161,
. Autopsias.-^Definición y  divisiones.— 
Diferencia entre la autopsia clínica y la 
autopsia judicial (1).

Letciónl62,
Autopsias.—Períodos.—Orden y plan 

de una autopsia.—Distinción entre apres- 
los, disección, preparación y análisis.— 
Inspecciones y análisis en el acto.
; Lección 163,
. Autopsias judiciales.—Protocolo.—Su 
importancia y concepto.—Dictamen mé- 
'dico-judicial. — Deber fundamental del 
médido eu caso de autopsia judicial.

Lección 164,
' Escorbuto.—Historia.—Descripción de

(1) Para estas leeeiones puede eonsultarse la 
efeiri Áuioyeia /Mdtcíal, por Fernáades-Cuesta,

esta enfermedad y causas de su desapa
rición en los buques.

Lección lóS.
Tifus abdominal.—Da flebré tifoidea 

en los diversos climas.
Lección i66, 

í)e los aneurismas én géUerál.—Aiiéti- 
risma traumático.

Lección 1B7̂
Aneurismas quirúrgicos. -  Compara- 

cipn de los métodos de loS tratamientos 
antiguos y modernos.

Lección 168,
Fracturas en generaL-r-Céusas.—Varie

dades.—Síntomas y accidentes que las 
acompañan.

Lección 169,
Fracturas de las extremidades.—Cau

sas.—Complicaciones y tratamiento.
Lección 170.

Tratamiento inmediato y consecutivo 
de las fracturas.

Lección IJL y  
Fracturas de las C óstíílis.-C ausas, 

complicaciones, tratamiiníos.
Lección 172.

Luxaciones.—Oaujias, variedades, sín
tomas y accidentes qué las complican.

Lección 173,
HQuémaduras en general;—Sus virie- 
dades.—Complieacionef; tratamiento-

Lécción %74,
Ulceras en general.—Su» variedades 

naturalexa, curso, compiictóiones y tra
tamiento. '

Lección 175.
(•) Consideraeione#/generales sobre 

los heridas y su tratamiento.
Lección 176,

Heridas en la eabésk. —Accidentes 
que producen.—Complicaciones'y trata
miento.

Lección 177.
Heridas penetrantes de pecho.—Aeei- 

dentes que originan. — Cómplicasiónes, 
tratamiento. '

Lección 178, ; *
Heridas penetrantes de abdómen—Ac- 

eidentes inmediatos y consecutivos, com
plicaciones y tratamiento.

Léeciónl79,
Heridas de las artieuíaciones.

Lección 180,
Heridas por arma de fuego.-^Heridas 

por arma de fuego portátiles.
Lección 181,

Heridas por arma dé; fuego.—Heridas 
oeasionadas por grandel proyectiles.

Lección 182.
Lesiones producidas por los explosivos 

modernos.
Lección 183,.

Indicación de los accidentes primiti
vos y consecutivos de laá heridas.—Cuer
pos extraños y su extracción.

Lección i ^ .
(•) Concepto dé la e i r ^ ía , conserirado- 

ra.—Oportunidad de laá é#eracioneá qui- 
rúi^icas.

Lección 185,
De la erisipela.—'Forma»; — Gondpto 

elinico.—Tratamiento.-—Frófllaxis.
Lección 186.'

Infección purulenta.—fiiusas, sínto
m as, diagnostico, prooíóéfico y trata
miento, ;

Lección 187.
#lébííi», éomo fccéidenttáai^^bVi?^!» 

y de las operásiónei.
LecciónlBB.

' T é fif tb tí.^D é» e rip d 6 n .^ fy ^ \(^  
Tratamientos diversos.

Üec¿iékÍ89.
Gangréháé,  ̂ . V

L e c c m m . , ,  /
Fodredumbre de Hospital.

Lección 191.
Caries y necrosis.

Lección 192, 7
Hemorragias en general.—Sus divisio

nes.—Hemorragia venosa jr capilar.—Hé- 
moftlia.

Lección 193,
Hemostasia. -r- ProeedimientOs hemoi^ 

tásicos. ^
Lección 194:

(*) La antisepsia en la cirugía mo
derna.

Lección 195.
Traniftisión de la »angre.-^SúÍ i&iliek- 

ciones. — Sus efeetos. Frocedimientoa
para efectuarla.T^Qrítica y comparación 
con las inyecciones de sueros. .

Lección 196,
HélÉítühtf•'^Horniáfi abdominal 

eomplieaeiones. ;
Lección 197,

Deeéripéión de lo» diveraoé tratamien
tos en los distintos casos dé hmmiaain- 
testinale».

i Lección 198,
Acción y  efectoS de los íneditSlínénto» 

en general.
. Lección 199,

Indicaciones térapéuticis én general.
Lección 200, . %  ̂ ;

Dietética.—Objetos, médios y agente» 
qué com i^ñden.—Aptóaciones.

LecdówÚOL 
(•) Coneepto general de la teé^a paira* 

sitarla.

Apreciación generad del empléo de Id» 
agentes Mg^nioos ^  terapéutica.; j

Leéem nm . ■ - 
Clasificación de los medicameutóé' y 

fundamentos dé la qué sé adopte;!
■iécciUnm ; 

Medicamentos contra-estimulantes. 
Indicaciones.—Métodos y  sistemásde ad
ministración. ; V *

Lección 205.
Medicamentos narcóticos.—Indicaélo- 

nes.—Métodos y  sistemas de administrar 
ciótt.

Lección S06.
Medicamento» evacuantes.—Sus lidl* 

eacionés.
Lección 207, ^

Medicación excitante y d íl^ ib le  ím ge
neral. ^

Lección 208.
Medicamentos tónicios.—tndieaolones. 

Su empleo.
Lección 209,

Vomitivos.-^ Gonsideraciíme» í genera
les.—Sus efectos. — Indicaéioíiés,—Con- 
traindiítócionéi.

Lección 210,
Antagónismo dé ló s  médicitmentbs.^ 

Ejemplo».

y '
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lüBCCión 211. 

OonsideracloBea generales sobre la hi* 
drbtüírapia^y los baños de mar, .. >

Lección 212.
Bleetroterapia. — Consideraciones ge

nerales. ^
Lección 213.

(•) El trabajo j  su influencia en la eco
nomía en general y en algunos órganos 
en particular.—Cansancio,-—Efectos ge- 
neraJes.—Agdtarr^iento, ■ ^

Lección 214.
Sueroterapia.—Clasiflcación.—Manera 

de preparar los sueros,—Aplicaciones
dínmas- -í' ' ■ ■

" Lección 215. 
Mecanoterapia. — Acción g e n e ra l y 

local.
Lección 216.

Arsénico.—Sus compuestos.—Acción 
fisiológica y terapéutíca.-TíIndicaoioeni y 
d0SÍ8.>':-̂ r

Lección 217.
Mercurio. — Sus compuestos. — Acción 

tei^fénticai—Indioaciones.^Dosis.

Aaufrá. — Sülftiros alimlinos. — Aguas 
tninei'ales stdfurosis. -  ̂¿  ̂ n í̂ ívv-

IÉéción219.
Ioda.--Su8 ialí^;-^Stt ieolón fisiológica 

y terapétitica.
Lección 229.

Plotnoi—Combinaiifloiíes empleadas en

Lección 221.
Hierro. — Süfe compuestos. — A cción 

fisiológica y terapéuMea. ̂  ^
Ijección222.

Quinina.—Su acción fisiológica y tera
péutica.—Indicaciones.—Dosis y forma 
de administración.

Lección 223.
Frincipáles antis^tioos empleados en 

cirugía.—Sus efectos tóxicos y su poder 
bactericida^

Lección 224.
Medicamentos antitérmicos.

Lección225.
<•) Alcoholismo.—Su influencia física y 

xuo-ál sobre el hombre. — Alcoholismo 
a ^ i o .

Lección 226.
(•) BacteriolQgía.—Concepto general.— 

Sus apUeaciones á la clínica.
Lección22Í^.^ 

n  Tuberculosis.
Lección 226.

J^d io^affa . — Su historia. — Instala
ción ticnica.—Aplicaciones clínicas.

(Además-de las obras citadas, pueden 
consultarse Archives de Medicina na/vedes 
y de .Sanidad de la Armada^
Colección de Memorias).

Operaoloass talrúrgloas que los oppsitores 
' háü (je praottbar en él cadáver, según pre
viene el artículo 8.̂  de este Reglamento.
l. Eigadurp de la arteria, carótida 

primitiva. ;
2.. Ligadura del tronco braquio-ce- 

fálico.
Ligadürf duda arteria carótida ex- 

Í \  *'terha/ ■
A. " Ligadura de la arteria carótida in

terna.
5. ligad^ura de la arteria subclavia.
6, Ligadura de la arteria axilar cu

el hueco de la axila de lá arteria 
humeral, en el tercio medio y en 
el tercio superior.

7. Ligadura de la arteria radial, en
la cara dorsal de la mano (taba
quera anatómica), en él tercio 
medio y eu el tercio superior.

8. Ligadurá del arco palmar super
ficial.

9. Ligadura de la arteria cubital.
10. Ligadura de la arteria facial.
11. Ligadura de la arteria tibial ante

rior, en el tercio inferior, en el 
tercio medio y  en el tercio supe
rior,—Ligadura de la arteria ti
bial posterior, en el tercio infe
rior y en tardo medio.

12. Ligadura de lu arteria peronea, en
el tercio medio. ?

13. Ligadurá de la arteria poplítea.
14. Ligadura de lá arteria fernoral, á

la  entrada del conducto fibroso 
de los abductores.

15. Ligadura de la arteria femoral, en 
• el triángulo de Scarpa.

16. Ligadura de la arteria ilíaca ex
terna. -

17. Ligadura de la arteria ilíaca in-
terna. " ^

18. Ligadura de la arteriá lingual.
19. Ligadura de la arteria mamaria

interna.  ̂ .
20. Ligadura de la arteria edigjfetrica.
21. Amputacióh simultánea de los

cuatroúliimos dedos de la mano. 
' 22. Amputáeión de los metacarpianos 

I por contigüidad. *
23. Amputación de la muñeca ó des

articulación cubito-radio-car- 
piana. ,

24. AMpUtacíón del antebraiíé, por
cualquiera de sps puntos dé elec
ción. .

25. Amputación del brazo por conti
nuidad. Método oraL

26. Amputación del brazo. Método á
colgajos.

27. Desarticulación del húmero en el
hombro.

28. D esarticiilación tarso-m etatar-
siana.

29. Desarticulación metatarso-falan
giana del dedo gordo del pie. do. Desartieuláción tibio-tarsiana.

81. Desarticulación de los huesos del
pie. Procedimiento Pirogoff.

82. Amputáeión de la pierna por Cual
quiera de loa puntos de elección. 
Método circular.

38. Amputación de la pierna. Método 
á colgajos.

84. Desarticulación de la rodilla.
35. Amputación del muslo por cual

quiera de los puntos de eleceión. 
Método circular.

36. Amputación del muslo en cual- 
‘ quiera dé los puntos de elección,

con uno ó más colgajos.
87. DesarticüíaciÓn coxo - femoral á 

colgajo* anterior.
38. Resección del primer metacar-

piano.^
39. Resección ;de la extremidad infe

rior del eúbito.
40. Resección de la extremidad infe*

rior del radio.
41. Resección total del codo.
42. Resección de la cabeza del hú

mero.
43. Resección del tercio inferior de la

tibia. /
44. Resección del tercio inferior dsl

peroné. .
45. Resección del tercio superior del

p e r o r ié .  < . . .
46. Resección ,de la cabeza del fémur.
47. Operación de Bslander.

48.

49.
50.
51.

52.
53.

54.
55.

Resección del primer metatar* 
siano.

Trepanación del cráneo. " 
Traqueotomía. *
Extirpación del apéndice rermiou* 

lar. . '
Sutura de una herida intestinal. 
Trepanación de la apófisis mastoi* 

des. .
Talla.
Sutura ósea del maxilar inferiof., 

Madrid, 20 de Junio de¡l903.—Aproba
do, J. S. de Toca. ^

iiiisTQit l i  ü  m u i iM
REAL ORDEN /

A propuesta del Real Consejo de Sanb 
dad, de acuerdo con lo preceptuado por 
los artículos 19,20, 21 y 28 del Reglamen
to de Sanidad Exterior de 27 dé Üctübré 
de 1899, y come resolución al concurso 
anunciado con feéhá 26' Diciembre 
último, para la ptovisión délos cagos de 
Directores y Médicos segundos délas es
taciones Sanitarias qué han tenido au
mento dé süeldó, así como de las dê  nue
va creación; . *

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha swvido 
acordar los nombramientos de los índ^ 
vidaos y para las plazas que i  eontintiar 
ción se expresan. í 

De real orden lo digo á V. I. para SU 
conocimiento y demás efectos. Dios gnar^i 
de á V.I. muchos años. Madrid, 27 de Ene-‘ 
ro de 1909.

CIERVA.
Señor Subsecretario de este Minijtterio,, . 

{Véase estado.en el Anexó nñm. 2.)

mSISTEBIO DE USTRÜECI^IIÍ PÜBLICi 
T BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: En cumplimiento dé la dis^ 

posición X iy  de la Real orden de 28 de 
Abril de 1905, sobre subvenciones del 
Estado á los Municipios para ayudarles 
á construir, de nueva planta, Éscuqlae 
públicas de enseñanza primaria;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que se publique nota detallada 
de las subvenciones hoy en curso, de las 
incidencias ocurridas durante este año. 
en dichas subvenciones y de los expe
dientes que se hallan tramitándose en el 
Negociado de Arquitectura Escolar, See- 
ción de primera enseñanza de esa Sub
secretaría, para, en vista de todo ello, y 
sobre la base de, un crédito legfslativó 
de 500.000 pesetas anuales, deducir los 
compromisos contraídos hasta 1913, in
clusive, y fijar los auxilios que hayan de 
otorgarse en el ejercicio ecenómico priór 
ximo.

En su virtud, sírvase V. I. mandar 
Insertar en la Gaceta de Madrid, lo que 
ligue:



(Saeéta de Madrid.—fíára. H
1.® Grupo de subvenoioues pendiea- 

tas» He aquí el cuadro general de las 
mismas:

j (Véase el Aneseo núm, 2,)
N; 2»̂  Ineidañclas ocurridas durante este 
tfio:

a) Por virtud del Real decteto de 
22 de Mayo último, para conmemorar los 
hechos gloriosos de la Guerra de la In
dependencia, y cumpliendo los acuerdos 
de las Cortes de Cádiz, se lian concedido 

tres siguientes subvenciones, con 
objelo de ayudar á los Ayuntamientos 
^  se citan á construir maníflcos grupos 
escolares de enseñanza primaria:

Al de Manresa (Barcelona) por Real 
orden de 2 de Junio  ̂último, importante 
pesetas 152 J68,87 distribuidas de la si- 
jpiiente manera: 2.768,87, con cargo al 
eápítülo VI, artículo, III, concepto 2.® del 
Presupue^o de 1908; 75.000, con cargo á 
la consignación especial que, para e l re
ferido objeto, se ha llevado á la ley eco
nómica de 1909, y otras 75.000, con cargo 
á la de 1910.
' Al de Gerona, por Real orden de 9 de 
Sepiembre último, importante 103.456, 
distribuidas en la misma forma que la 
anterior, siendo las anualidades de S.456 
en 1908 y 50.000 en cada uno de los ejer- 
éiCibs económicos de 1909 y 1910; y 
; Al de Astorga (León), por Real orden 
también de 9 de Septiembre, ascendiente 
á 131.569, oon las anualidades de 1.569 
en 1908,65.000 en 1909 y 65.000 en 1910.

í) Por Reales órdenes de 14 de Mayo 
último y de anteayer, cumpliendo la 
do 14 de Agosto de 1906, se ha mandado 
pagar al Ayuntámiento de Santa Marta 
de Prtigueira (Coruña), como parte de la 
iúbvención de 54.416,42 pesetas que por 
Reál decreto de 29 de Agosto de 1904 le 
ftté coneedida, las sumas de 7.171,12 y 
9437,80 pesetas, reepectiramente; de mo
do^ que, importando lo satisfecho en 
1906 y 1907, 80416,42, sólo le restará per-: 
oíbir en 1909 la partida de 7.691,08 con la 
-qti^queda eltinguido el susodieho auxilio 
^  la eual se añadirá á la de los compromi
sos contraídos para el ejercicio econó- 
m^o próximo. ' 

e) Por Real orden de ayer se ha am
pliado hasta 1.® de Julio venidero, el pla
zo que las disposiciones de 28 de Abril 
de 1905, conceden p a ra  comenzar las 
obras á los Ayuntamientos de Callosa de 
Segura (Alicante), Cómpeta (Málaga), San 
IMSlrtín del Rey Aurelio (Oviedo), Palen- 
eiirAmpudia y Grijota (Falencia), á los 
cuales subvencionó el Real decreto de 1.̂  
de septiembre del907, entendiéndose que 
si llegara el 30 de Junio de 1909, sin ha
ber justiflcadó trabajos, se Im  anulará el 
auxilio, a u n q u e  en sus presupuestos 

. mánténgan los fondos necesarios.
' tí) Por sentencia de la Sala de lo Con- 
te^ioio-administrativo del Tribunal Su- 
fremOi en pleito promovido por el Ayun- 
támientó de Baracaldo (Vizcaya), contra 
ál Beal dcerato de este Ministerio, d9 4 de

Octubre de 1906, sentencia de 28 de No- 
viqmbre anterior, áíd ba declarado nulo f  
sin ningún valor ni efecto legal dicho de
creto, que anuló á su vez, el de 19 de Agoe  ̂
tp de 1904, porque se subvencionó al e t '  
presado Municipio, para ayudarle á cons
truir un fdiftcio destinado fi cuatroEscue- 
las públicas de enseñanza primaria, <X>n 
casa para los profesores. Eáta subvención 
ascendía á 81.739,38 pesetas, así reparti
das: 8.000, con cargo á cada uno de los 
ejercicios económicos de 1904,1905 y 1906; 
8.989,38, al de 1907; 500, al de 1908; 2.000, 
al de 1909; 250, al de 1910; 1.000, al de 1911;
20.000, al de 1912, y las 25.000 restantes, 
al de 1918. El expediente de referencia ha 
vuelto al ser y estado que tenía, cuando 
uno de los aspirantes al servicio del Mi
nisterio evacuó la visita de inspección 
que esa Subsecretaría íd confiara en 26 
de Julio de 1906.

3.® Municipios á los chales se anuló el 
auxUjio. Por Real orden dá 21 del corrien
te, y, cumpliendo con ías disposicionea 
de 28 de Abril de 1905, |8e han anulado á 
los Ayuntamientos de Parcent (Alicante), 
Villariueya y Geltrú (Barcelona), Manza
nares (Ciudad Real), V^lor y Torre Ca- 
rrela (Granada), Preñanása (Lérida), Vi- 
llahuérta (Navarra), Can^ño para Logre- 
zana (Oviedo), Redondeiá (Pontevedra), 
Martín del Río (Salamanca), Villafrechós 
(Valladolid) y Vérriz (Vizcaya), las sub
venciones que para ayudarles á construir 
edificios escolares les otorgó el Real de
creto de 1.® de Septiembre de 1^7, rein
gresando el importe de las mismas en el 
fondo común disponible p a r a  huevos 
auxilios*

4.° Estado del crédito legislativo, So
bre la base de las 500«000 pesetas anuales, 
ascendiendo los compromisosi eontraídos:

Bn el ejercicio económico de 1909, á 
411.917,99 pesetas.

En el de 1910, á 349.767,90 id,
Rh el de 1911, á 206.724,65 id*
En alide 1912, á 148;000,00 id.
En-el d f 1918, á 126.000,00 id.
Restarán, disponibles para nuevos au

xilios:
En el ejercieíe eeonómico de 1909, 

88.082,01 pesetas.
En 01 de 1910,150.232,10 id.
En el de 1911, 293,275,45 id.
En el de 1912, 352.000,00 íd.
En el 1913,375.000,00 id.
5.® Nuevos expedientes en tramita

ción. Hállanse así los instruidos por los 
Ayuntamientos de:

Aranaz (Navarra).
Arcicóllar (Toledo).
Amposta (Tarragona).
Ardón, para Ardón, Benazolve y Villa- 

lobar (León).
Barraco (Avila).
Biniés (Huasca).
Buitrago (Soria).
Calzada del Coto (León).
Oolunga, íwura Sobíendes (Oviedo),

Castro Urdíales, para Santullán (Sáh* 
tander).

Cubillas d# Rueda, para Vega de Mo
nasterio (LeónJ- 

Carbia, para CíUces (Pobtevedra). 
Cádiz.
Ciúdad Rodrigo (Salamaiíea); - ; 
Campazás (León). \  ^
Campo dé Villkirdél, pára Gampd da 

Vílíairdél y fiará Viftairdél (León).
Cübillas dé I<  ̂ Oteros, para Cubillls 

de los Oteros y Gigosos de los Oteros 
(León).

Esplugas de Llobregat (Barcelona). 
Gallur (Zara5®*^)* ^
Huelva.
Las kurdas (Cácives).
La Galera (Tarragona)*
La Puerta (Jaén)^
Laguna de Negrillos (J^eón). .
Murcia.
Mitres (Oviedo). '
Montilla (Córdoba).
Pola de Gordón (León).
Pedrera (ftevilla).
Reus (Tarragona).
Santa María Tajadura (Burgos), t 
Segovia.
San Emiliant, para Pinos (León)* . 
Santoña (Santander).
Santa Bárbara (Tarragona). 
TorenOjpará Toreno y Torubio de Aba

jo (León). ^
Torrecilla, para Éetamoso (Toledo). 
Valdés,para Alienes y Ayenes (Oviedd)* 
Valdevacas de Montejo (Segovia).
Villamanrique (Sevilla), y 
Viuebre (Tarragona). v ;r
6.® Atrasos en las subvencionéis que 

acaban de satisfacerse. Por Realorden de 
26 del corriente, y como , completo pago 
de los auxilios eqnoedidos, m  ha rq^ndu- 
do abonar al Ayuntamiento do A vifio^ 
del ̂ anadés (Barcelona) 3AÓ0,58 p^etgs; 
al de Mascatre (Valencia), 2.811,15*r al do 
Navalueillos (Toledo), 1.823,40; al de Sje- 
gorbe (Castellón), 2.798,1^ a l de La Ro
bla (León), 5.00CH al de Baiitibáft^ de ift 
Bierra (Salamanea), 2.3ü0^7t al dé Síéla- 
mo (Huesca), 2.471,79 i f  
(Teruel), 948,15; y por R ^  ordéh de an
teayer se ha hecho Io p ro |lo  respecto del 
Ayuntamiento de Sariñena (Huesea), eon 
la partida de A422,37, sal4i^ áfávor suyo 
Dichas subvenciones i^ t s ^ n  otorgadas; 
las de Aviñonet del P a u a d ^  Maeastre» 
Navalueillos y ^n tibáhez de la Sierra, 
por Real decreto de 1.* de Stplieihbre do 
1907; la de Segorbe, por el de 19 de Octu
bre de 1986; la de La Robla, por el ̂ e  ̂  
de Octubre de 1906; las de S ié ta ^  y 
Montalbán, por los 4dé Marzo <^1904» 
y la de Sariñena por el de 17 do ^p tiem - 
bre de 1897. A

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conóeimiento y efectos correspondieutes. 
Dios guarde á V. L muchas años. Ésdrid, 
31 de Diciembre dé 1908* v

R. SAN PEDRO*.
Señor Subseeretario de este MiulfWrio

I
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Bmo. Sfi5 Vista la renuncia que, por 
tondu^tü .(IttjbiUilk^rnfdQr de Cuen- 

ha presentado D. Francísico Morales, 
itel ©argo d« Vefiftcador oficial de conta- 
doréft «léetrj<»>s de d}(^a prqy.ipoif^ fim- 
di^a; ©n iBoliyos de saJínd y serie perjii- 

. dieial aquel cllmai .
Visto el artículo 4.* de las Instruccior 

neg rafbrám iarias yigentejs para elsexS 
vicio de Veriflcacidm de coutadores de 
^flectricidad:

Considerado que, aegáp di|PQ8i' 
ción, el cargo yacapte de Vf^ifícador ha 
de proveerse por concurso;'

& li. eI|toT  ̂ »  ®^^>Ííai?nido á bien 
adm itir la renuncia que de su cargo ha 
hecho D. Francisco ]^o¿rale8 y disponef 
80 anuncie en la fiACETA el concurso 
para ía provisión esta yacanto de Ve- 
riñcadoc de contadorns ebiotricos de la 
provincia de Cuenca, con anrqglp d lo 
dispueftq ^  |ps |irjdcpj<^ 4® y j5.® de 
las citadas Instrucciónea reglamentarias 
para. ql |lgrv|íi|p de Verifícaoión d© con
tadores de eleétrioichiid y gas, de 7 de Oc
tubre de lp 4 , reformadas por Real de
l u d e  J  i®

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cojuociiiiW^to y demás pfectqi. t>iqf j^uiar- 
4 e # V- I. lUUfthos años. Jdadrid, ^2 de 
Enerp4 e

aáNGHEZ GIHSRRA, 
Señor Director General de Agricultura,
" Indqetrit f^Comercio.

' ‘ ■

COKDICIOEBS DEL CONCURSO
?ÍI cargo de Verifie electricidad

■é proveirá por cónéurso, ateniéndose 
á lifta siguientes condiciones de profe- 
reneia:

L^ Ingenieros industriales, compren- 
didds én la Real orden de 27 de Üiciem- 
br«deÍ90ñ.

%!̂  In^^eniws de todas clases, Docto
res ó Dibencfados en C,mncias físicas, 
Feritos jpc<;^nícos eloctricistes, con títu
lo^ españól, y OflGiaros de ^áriná 'con 
título lle Torpédista, indistintamente.

individuos del Ouerpo de Telé
grafos. . j 

Será iqiritp más preferente estar des- 
empehahdó el cargo dé Verificador de 
gas d d i  electricidad en la misma'pro- 

■ Vincla^-’ .

í^ il loonücioni^ indispensables para 
tomar parte en  loe cpncurBos:

1 /  Ser español y mayor de edad.^'
2.* Mo líaDér cesado en otro p i^ o  pú- 

Idleo por im ^ v ó  justiflcádo lin  expe
dienta. * 1

i*  l^ ta r  m  plepa posesión de los de- 
rechbji^civíli^. ' «-
' ta á  áhtéiTOrefi condiciones habrán de 

justificarse ¡jrecisaiáehte con los mguíen- 
te^documfipto^i '• '

Fay|ida 4® ua^imietóo, Ipgalizf da.
Î^oia qe serviéibs, légai^záda, con ex

presión ífe^a® éausas por qiíe feesd cu lúé 
ca^os públicos desempeñád^i  ̂

(S r t i f t^ i# a  ilol Registro Central de
. .  . • .. ... .

Certificación de buena conducta del 
Áyniliainlento réspectivo.

Í jos Aspirantes presentarán las solici* 
tildes, con los documentos justificativos, 
en las Delegaciones de Industria y Co
mercio de laa provincias de su residen
cia, dentro del plazo de quince días, á 
contarse desde la publicación de este 
concurso en lá G aceta de Madrid.

¿oB Delegados ílegios remitirán dichas 
solicitudes al Ministerio de Fomento eu 
los tro» díaa siguientes al en que termine 
dicho plazo.

AííKHEiCtó CfflíEiL
M lN r5 Í£ iiiO  ÜE EST A D O

El Cónsul general de España en Mani
la remite á eate. Departamento, para su 
publicación, ej idffiante emplazamiento: 

«Estados Ünidos de AitóuiOA. — í^íos 
m ip im s.  — En ól Juzgado de primera 
ínatancia de la provincia de Batangas, 
del séptimo d í^rito  judicial. ^  ̂ „

Inrb: Intesta|to del finado Gabriel Ks- 
carrer, españqí^ ^

ProaidéUté Muuioipal do Lipa, Promo- 
vente. ' i .  f ■ ' ' ‘ ‘ .r

^  Telesíoro Guzmán,
del barrio de Lutá> Liberata Macuba, Ber
nardo Morí y José Villegas, dol barrio do 
Sangaló; Eafael Latayan, del barrio dé 
Calicáñgan, déla cómprehensión d^l Mu
nicipio de J ‘ F., y á todas
las personas Júteresadas en los bienes 
del difunto D* ^ehriel Escarrer, que mu
rió en 1̂ 8: $aíluü.

Por l i ' pregante se os requiere á que 
eomparezeáis en la Sala de Sesiones de 
jsste Juzgado d© primera instancia, en la 
eabecera de Batangas, el día 25 de Mayo 
de 190Ŝ  á lá» ocho do la mañana, para 
manifestar ó exponer »us raionesj si al
gunas tuvierais, porque no se han de id* 
judicar al Municipio de Lipa todos Ids 
bieües dejados por dicho finado D. Ga
briel Escarrer, qqéfmurió sin tesam ente 
ni herederos forzosos el 29 de Octubre 
do 1888, siendo entonce» farmacéutico 
residente en Lipavy algunos de cuyos te
rreno» obran en vTues tro poder y Pd|C- 
sión, según se. álcga en la solicitud del 
Sr. D. GUílloirmo Katigoak, Presidente 
Municipal de J^ipa, promovéjite de esta 
actuación ©speciáí civil, en representa
ción del Concejo Municipal dol miSmo

en el tiempo fijado dejaseis ^  
comparecer, d ich o  promovento tendra 
derecho á pedir qjjé' SO acceda á bu peti
ción arriba indieáda, y. podrá reclamar 
de este JuzgáSo e l remedio que pido en 
»u solicitud jurada, cuya copia se acom
paña á ros efectos "oportunos.

Dado por ©i Hóm J. 8. Powell, Juez d# 
este Juzgado, desde Lucena para Batan
a s ,  el 8 . do Dicicfiibre de 1908, dé qu©

^Batangas, Diciembre 12, 1908.=Pedro 
Pastor, con rúbrica.=«E8cribano.

"  ■ ■■■

m m im o  m  b R A c iA  y  j u s t i c i a

eitihsecretiftri»«
En el Juzgado de primera instancia de 

Lucen a, de Castellón, se halla vacante, 
por defunción J |p  .D. Agustín Salvia, la 
plaza ,de pbveeygé

por traslación, como comprendida éA ©I 
primero de los turnos señalados en ehar*» 
lículo 10 del Real decroto de 5 de FebrerÓ 
de 1903.

Los Escribano» Taaplrautes dirigirán 
sus instancias $ este Ministerio, por «on- 
ducto del Presidente de la" Audiencia de 
Valencia, dentro del plazo de treinta díáft 
naturales, á contar desde la pubUcaol^óu 
de este anuncio en la Gaceta.

Madrid, 28 de Enero de 1999, =  El Süb* 
seoi’etario, Pascual Amat.

En el Juzgado de primera instancia dq 
Guadalajara, de término, so hallá vacan
te, por defunción de D: José González, la 
plaza de Escribano, que debe proveerla 
por antigüedad, como comprendida en d  
segundo de los turnos señalados en él 
artículo 11 del Real decreto de 5 da Fe- 
horero d.e 1903. \  '

Los Escribanos aspirantes dirigirán 
Sus instancias á este MinistCfit^ por con
ducto del Presidente de la Audiencia dq 
Madrid, dentro del plazo de treinta'ufa» 
naturales, á contar desde la puWieación 
de este anuncio en la Gaceta.

Madrid, 2» de Enero de Suh*
l^ e t^ r io , P|»cpal

En el Juzgado de primwa instancia de 
Belmente de Cuenca se halla v ía n te , por 
excedencia de D. Francisco Iglesia, ana 
plaza de Escribano, que 4©be proveerse 
por traslación,^ como eomprendida en 
tercero de lo» turnes señalados e¿ él a»r 
tículo 11 del Real decreto - de 5 de Febre
ro de 1903. . . . V -

Los Escribano» aspirantes dirigirán 
»us instáneias á este Ministerio, por'con
ducto del Presidente de la Audíhfiéla de 
Albacete, dentro dol plazo de trqinta día» 
naturales, á contar desdé la pubhcacíóE 
de este anuncio en la Gacxta. ^ ^  

Madrid, 28 do Enero de 1909.=*E1 Sub
secretario, Pascual Amát.

En el Juzgado de primera instancia de 
Logrosán, de entrada, se halla vacante, 
por excedencia de D. Celedonio Jlasa, la 
plaza de Escribano, que debe proToerae 
por traslación, como comprendida en el 
primero de los turno» señalado» en el ar
tículo 10 del Real decreto de 5 de Febrero 
áe 1903. .  ̂ 1 . .

Los Escribanos aspirantes dirigirán 
sus instancia» á este Mitiisteno, por con
ducto del Presidente de la Audiencia de 
Cáceres, dentro del plazo de tretota 
naturales, á contar desd© lá publicaclw 
de este anuncio en la Gaceta. ' _

Madrid, 28 de.Enérp de. 19p^.=»El Sub
secretario, Pascual AiR?f*

m i n i s t e r i o  d e  MARINA"'V

Sección 4d HidrograJIf̂ .
AVISOS Á LOS NAVEGANTES

Grupo 19.—Océano Atlíntioo m l  Eot».
Froy*cW).fl«

iBStAláciAit 4«» ana lo*—V m c m .—

Nüra. Ií2 .~  Sobre el njorro 4 4  roÁ- 
peeli» Norte
ponstrujó una torre do armadtoa de mo
rro, on la que se encendwa una 
que 80 detallará en asíso pqiíírifiri #■  
bre euda uno, á»  Iqn rpfiílpló?»
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una gran grúa que sirve de marca nota
ble cuando 00 está próximo al puerto.

Otra marca, formada por un obelisco, 
que tiene la apariencia de una gran chi
menea, existe sobre la costa, á unas5 mi
llas al Norte del puerto de Leixóes, á la 
mitad de la distancia, aproximadamente, 
entre el río Ave y Leixóes.

Situación aproximada de Leixóes: 41® 
i r  N. y 2'’ 30' 26'' W. (8® 42' 46" W. de 
Gw.)

Cuaderno de Faros serie A, pág. 38. 
Carta núm. 703 A de la sección II. 
Derrotero núm. 2, pág. 610.

A fr ic a . -  Cabo E s p a r te lC a m b io  
proyectado del ca rác te r de la  luz —
Ávis aux Navigateurs núm, 8/39, París^ 
1909,
Núm. lis.-—Duran te el segundo trimes

tre de 1909, la luz flja blanca de cabo Es- 
partel se reemplazará por una luz blanca 
de una ocultación cada 10 segundos (luz, 
8 segundos; ocultación, 2 segundos). 

Situación aproximada: 35® 47' 15' N. y 
O® 16' 39 ' E. (5* 55' 41' \V. de Gw). 

Cuaderno de Faros serie E, pág. 4. 
Carta núm. 258 de la sección IV.

C a n a l  d e  l a  M a n c h a . — F r a i t i e i a . * — 
Sena m arítim o.—Transform ación de 
la luz de Lillcbonne.—Avis aux Naví- 
gaieurs núm, 11/56, París, 1909,
Núm. 114,—La luz flja roja de Lillebon- 

ne, sobre el muelle Norte del Sena, se 
transformó en luz permanente, reinstalada 
sobre una columna de hierro pintada de 
blanco, cuya altura es de 5,75 metros, que
dando la luz á 6,8 metros sobre la plea
mar.

Las otras características no han cam
biado.

Situación aproximada; 49® 29' 10" N. y 
6® 43' 34" E. (O® 31' 14" E. de Gw). 

Cuaderno de Faros serie B, pág, 80. 
Carta núm. 217 A de la sección II.

—Puerto de Poole.—No
ticias sobre la  lu z de H orth H aven.
Avis aux Navegateurs núm. 8/38, Paris^ 
1909.
Núm. 115.—La luz flja blanca, con un 

sector rojo, de la punta North Haven, en 
las proximidades del puerto de Poole, 
ya no queda oculta por las oasas entre el 
S.43® É. y elS. 33® E., y por consecuen
cia, aparece del modo siguiente:

Boja del N. 89® W. al N. 23® W. (66®). 
Blanca sobre el resto del horizonte. 
Situación aproximada: 50® 41' 15" N. y 

4* 15' 19" E. (1® 5T 01" W. de Gw. 
Cúáderno de Faros serie C. pág. 30. 
Carta núm. 207 de lá sección II. 
Derrotero núm, 35, pág. 475.

Mar pel n o rte .—H o la n d ii .  —láscala 
da occidezital.—Beemplazo de boyas 
por boyas luminosas.—Avis aux Na
vigateurs núm, 11/57, París, 1909.
Núm. 116.—a) La boya plana negra de 

cono truncado,núm. 12 del paso de Ter- 
neuzen se reemplazó por una boya negra 
luininosa núm. 12 pon luz blanca de una 
ooiiltación 1(1 segundos (luz 7 segun
das; ocultación, 3 segundos).

Situación aproximada: 51® 21' 04" N. y 
10® 01' 37" E. (3® 49' 17" E. de Gw).

b) La boya plana de fajas .horizonta
les y m^ras uúm. 12 del canal Eve- 
ríngén se reemplazó por qna boya lunxi- 
nesa á faj asi, horizontales rojas y negras 
núm. 12 con luz rq; a de una ocultación 
cada 10 segundos (luz, 7 segundos; oculta
ción, 3 segundos)

Situación ápróximada: 51®. 21' 53" N. y 
10® 06' 15" E. (3* 53' 55 " E. de Gw). 

Cuaderno de Faros serie B, pág. 250. 
Carta núm. 802 de la sección II.

Escalda occidental.—Canal N aw  Van- 
B at'—Beomplazo de una boya por 
una I)oya luminosa.— aux Navi
gateurs núm, 14i75. París, 1909,
Núm. 117.—La boya plana negra nú

mero 43 del Naw Van Bat se reemplazó 
por una boya negra luminosa, con luz 

de una ocultación cada 10 segun
dos (luz, 7 segundos; ocultación, 3 segun
dos).

Situación aproximada: 51® 23' 13" N. y 
10® 21' 37" E. (4* 9' 17" E. de Gw). 

Cuaderno do Faros serie B, pág. 260. 
Carta núm. <802 de la sección II.

Grupo 20.—M a r  d e l  N o r t e .— H olanda.— 
Escalada accidental.—Canal Honte.--^ 
Reemplazo de una boya por o tra  lu 
miñosa.—Avis aux Navigateurs número 
12/62. París, 1909,,
Núm. 1X8 *—La boya cónica roja, con 

rectángulo, núm. 1 del Canal Honte, se 
reemplazó por una boya roja lumino
sa núm. 1, con luz roja de una ocultación 
cada 10 segundos (luz, 7 segundos; oculta
ción, 3 segundos).

Situación aproximada: 51® 25' 09 " N. y 
9®, 49' 13" E, 3® 36'53' E. de Gw.) 

Cuaderno de Faros serie B, pág. 242* 
Carta núm. 802 de la sección II.

2i6egat de Frise. -Schfermonnikoog.— 
Modificación en el alumbrado. Avis 
aux Navigateurs núm. 13/08. París, 
1909,
Núm. 119.—La \m: posterior flja blanca 

de la enfilación do Schiermonnikoog, 
será apagada en breve deflaitivamónt^. 
y la luz dnterior fija blanca' e 
rá por una luz de un grupo 4 deSt^UOi
bicincos rápidos cada 20 .

ijientras duren los trabajos, que ein 
pezarán el 15 de Febrero de 1909, la luz 
posterior flja blanca será reemplazada 
por una luz auxiliar de un grupo de 
4 destellos blancos cada 20 segundos, y se 
apagará la anierior.

Situación aproximada do la luz ante
rior: 53® 29' 15" N. y 12® 21' 10" E. (6* 
08' 50" E. de Gw).

Cuaderno serie B, pág. 374.
Carta núm. 44 do la sección II. 

In g la te rra .—Puerto de Hartiepool— 
Extinoióm temporal de dos lnces.=3:= 
Avis aux Navigateurs núm, 7/35 París, 
1909,
Núm. 120.—Debido á la continuación 

de los trabajo» en la entrada del dock 
Victoria, en el puerto de Hartiepool, se 
apagaron las dos pequeñas lucos fijas ro
jas encendidas sobre el muelle Sur de la 
entrada de dicho dock, y cuya enfilación 
servía para la entrada en el puerto inte
rior. Cuando los trabajos en cursos sean 
terminados se volverán á encender do» 
nuevas luces.

Situación aproximiida: 54® 41' 45" N. y 
5®0r  04" E. (1® 11' 16" W. de Gw.) 

Cuaderno de Faros serie C. pág. 88. 
Carta núm. 239 y plano núnx- 791 de la 

sección II.
M a r  d e  I r l a n d a .— I r l a n d a . —Babia 

de Dubiin.—Colocación en én lugar 
del barco-faro de «Hiog-Bank».—
aúx Navigaieurs mmm* 11/58, París, 
1909,
Núm. 121.—Se fondeó de nuevo en »u 

lugar, á la entrada de la bahía de Dublin, 
el barco-faro de Kisg Bank, con luz de un 
destello blanco cada minuto, que había 
sido reemplazado provisionalmente por 
un bavco faro de reserva (Aviso núm. SCO 
de 1908), . .

Bituación aproximada: 53® 19' N. y O® 
17' 34" E. (5® 54' 46" W. de Gw.) 

Cuaderno de Faros serie C, pág. 254» 
Oarta iPtot* 283^40 to^ección i l .

Puerto do Dundalk.—Modificación on 
los sectores de iluminación de la  lúa 
de entrada.—Aeií? aux Navigateurs nú
mero 10/52. París, 1909,
Núm. 122 —Modificados los seetares 

de iluminación y aumentada la potenelA 
luminosa de la luz de un destello cada 1& 
segundos de la entrada del puerto de Dtm-' 
dalk; dióha luz apareterá desde aborda 
(Aviso núm: 29 de 1908):

De un destello blanco del S. 38® E. al S. 
75®E. (37®).

De un destello rojo del S. 75® E. al íí# 
29® W. por el Este y el Norte (134®).

De un destello blanco del N. 29® W. al 
N.55W.(26).

De un destello rojo del N. 55® .W. al S’ 
38® E. por el Oeste y el Sur (163®). •

Las otras cara cterísticas no han variado. 
Situación aproximada: 53® 58' 30" N. y 

0®05' 11" W. (6® 17' 31" W, de Gw.) 
Cuaderno de Faros sorije C, pág. 2G0- 
Carta núm. 233 de la sección IL

Mar Mediterráneo .— € é r co g a  .—San 
'Florencio.—Cable telegrÉid^^o.—̂ Bali
zas.—Avis aux Navigateurs núm. 12/63, 
París, 1909.
Núm. 123.—Al fondo del golfo San Fio- * 

rencio »e estableció una eníiie.QÍén para 
marcar la dirección y amarro de un ca
ble telegráfico.

Dicha enfllaeión (S. 11® W.) estA con»- 
í'ituída por dos balizas á fajas horizonta
les blancas y azules, con mira circular 
blanca.

La baliza anterior se fijó á 10 ipetrog 
d V mar en los 42® 40 23 " N. y 15  ̂29' 84 
H. (9® 17'14" E. de Gw.)

I ^  baliza posim^ior está «ituadt 65 me
tros a is . 11® W. de la baliza anterior.

La enfilación pasa á ?3 metros al Of ate 
de la caseta del telégrafo.

Carta núm. 581 de la sección III. 
Derrotero núm. 4. pág. 315.—El Direc

tor general, Emilio Luanep.
 ——

«KISTM n  B lW i
H ire e c lé i i  O e n e rA l de l a  B fia d a  

y  Claneai F a u lT a s .
La subasta celebrada en el día de bpy 

para la adquisición y amortización d® 
Deuda del Tesoro, procedentes del Per
sonal, ha sido declarada desierta por fal
ta de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 30 do Enero de 1909.=®1 Di
rector General, Cenón del Alisal.

• f a n ta  c la s i f ic a d o ra  do l a s  ob li*  
s ra G io R o s  p r o c e d e n te s  d e  Ul
t r a m a r .

SECRETARÍA
Esta Junta, en sesión de 19 dpi actual,, 

ha acordado la anulación del resguardo 
nominativo número 80.483, expedido á 
favor del soldado Leandro Marugarfu 
Aldave, y la clasificación dql.crédito nú
mero 228 de la relación 349 ¿ favor del 
mencionado soldado por un importe de 
pesetas 92 45 en el apartado A del artíóu- 
lo 1.® de la ley de 30 de Julio de 1904, en 
vez de 94,45 con qiio aparece en laf G a c e t a  
de 22 de Septiembre de 1906.

Lo q u e  se publica en la G a c e t a  d b  
M a d r id  á  los efectos oportunos. Madrid, 
30 de Enero de 1909.=^É1 Secretario. José 
de la Concha.—V.® B.®, El Presidente, 
Andrade.
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lUOTKRÍA NACIONAL
Noticia de tos pueblos y Administraciones donde han cabido en suerte los 23 premios ma

yores de los 1.627 que corresponden á cada una de las fres series de billetes del Sorteo 
celeorcAo en esi^ üia.

lÚlE&OS

B.635 
^0.530 
19,773 
20.444 
26,190 
5.978 
3.887 

27.020 
28.087 
14.478 
29.700 
10.711 
24.622 
11.900 , 
6 .66̂ 2 

11.PÍ9 
8-.24I 
'':i.740 

13,600 
17.245 
7.267 

30.947 
7.837

ruEiios

100.000 
60 000 
20v000
1.500
1.500
1.500
1.500 
1.600
1.500 
1.600
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500

A D M I N I S T R A C I O N K S

1.* serie.

San Sebastián. 
Corulla.
Granada.
Gerona.
Almería.
Álgeciras.
Manresa.
Ronda.
Alcoy.
Almagro.
Billkio.
Madrid.
Padrón.
Málaga.
Santander.
Sevilla.
Jaén.
Barcelona.
Madrid.
Aguilas.
Corulla.
La Carolina. 
Medina Sidonla. ̂

2 .* s e r ie .

Málaga.
Coruña.
Lérida.
San Sebastián. 
Almería. 
Madrid. 
Sevilla.
Ronda.
Alcoy.
Salamanca.
Bilbao.
Madrid.
Santander.
Cartagena.
Logroño.
Madrid.
Madrid.
Cádiz.
San Sebastián.
Valladolid.
Alcira.
La Carolina. 
Madrid.

3.* serie.

Barcelona.
Coruña.
Barcelona.
Bilbao.
Aliñería.
Valladolid,
Sevilla.
Ronda.
Alcoy.
Bilbao.
Bilbao.
Madrid.
Barcelona.
Cartagena.
Sevilla.
Madrid.
Madrid.
Bárcelon'a.
Córdoba.
Madrid.
Madrid.
La Carolina. 
Sevilla.

En ©1 sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de poterías de 25 de Febrero de 1893, 
par.^ adjudicar los íOinco premios de 125 
p'ásetas cada uno, asignados á las donce
llas acogidas eíi los establecimientos de 
la  Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

Matilde Jiménez, Antonia Fernández, 
Matilde Villa Gómez, Josefa de Madrid 
y  Fermina Rodríguez, del Colegio de la 
Paz.

En cuanto á lo prevenido por el artícu
lo  58 de la propia Instrucción para adju- 
diear el premio de 625 pesetas otorgado
?or Decreto de 17 de Septiembre de 1874 

las huérfanas de militares y patriotas 
muertos á manos de los partidarios del 
absolutismo desde 1.® de Octubre de 1868, 
no han podido tener efecto por no constar 
^ue existan interesadas con derecho á  
obtenerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del púbíico y demás efectos.

PROSPBeTO DE PREMIOS 
poma el sorteo que se %a de celebrar en 

Madrid el dia 16 de Febrero de 1909.
Ha de constar de 24.000 billetes, al 

precio de 100 pesetas el billete, divididos 
en décimos á diez pesetas, distribuyéndo
se 1.659.840 pesetas en 1.242 premios, de 
la maztmra siguiente:
ntsMios PESETAS

1 . . .
í  . . . . . .  . 130.000
1 . . . 90.000'
1 . . . 40,000

i i  . . . . . .  d e 6.ü00,. 144.000
909 . . . .

99 aproximaciones de 
800 pesetas cada 
una, páralos 99 
húmeros restan
tes de la centena 
del premio pri
mero...................  79.200

99 ídem de 800 ídem 
id. para los 99 
números restan
tes de la centena 
del p re m io  se
gundo   79.200

99 ídem de 800 idem 
id., para los 99 
números restan
tes de la centena 
del premio ter
cero....................  79.200

2 ídem de 5.000 pe
setas cada una, 
para los números 
anterior y postea 
rior al del premio
prim ero.............  10.000

2 ídem de 4.000 ídem 
id., para los dél 
premio segundo. 8.000

2 ídem de 3.750 ídem 
id., para los del 
premio tercero.. 7.500

2 ídem de 2.770 ídem 
id., para los del 

 premio cuarto..^ 5.540
1.242 1.659.840

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquiera otfp premio que pueda 
corresponder al oillete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas pará los nú
meros anterior y posterior al de los pre

mios primero, segundo, tercero y cuart 
que si sállele premiado el número 1, fl 
anterior es número 24.000, y sifuei 
éste el agraciado, el billete número 
será el siguiente.
. Para la aplicación de las aproximaei< 
nes de 80Ó pesetas, se sobrentiende qu 
si el premio primero corresponde p< 
ejemplo al número 26, se considerí 
agraciados los 99 números restantes < 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 
desde el 26 al 100; y en igual forma 1; 
aproximaciones de los premios segunc 
y tercero.

El sorteo se efectuará en el loCal d€ 
tinado al efecto, con las solemnidad 
prescriptas por la Instrucción del ram 
y en la propia forma se harán despu 
sorteos especiales para adjudicar cin 
premios de 125 pesetas entre las done 
lias acogidas en los Establecimientos < 
la Beneficencia provincial de Madrid^ 
uno de 625 entre las huérfanas de mi 
tares y patriotas muertos en campaña,

Estos actos serán públicos, y los conc 
rrentes interesados en el sorteo, tien 
derecho, con la venia d d  Presidente 
hacer observaciones sobre dudas q 
tengan respecto á las operaciones de 1 
sorteos. Al día siguiente 'de efectuad 
éstos, se expondrá el resultado al públr 
por medio de listas impresas, únicos c 
curaentos fehacientes para acreditar ] 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Adr 
nistraciones donde hayan sido expem 
dos los billetes respectivos con prese 
tación y entrega de los mismos.

Madrid 25 de Septiembre de 1908.-̂  
Director General, J. M. Agulló.

 -----

H T E m  DE FOHEm
CARRETÍÍRAS.—CONSERVACIÓN 

y  REPARACIÓN
Aprobado por Real orden de 12 de S( 

tierabre de 1900 un presupuesto pj 
obras de reparación de la carretera 
Cebrérós á Villacastín, sección de Ceb 
ros á Navalperal, importante 257.150 ] 
setas, de las que, 187.424,89 pesetas habí 
de destinarse á obras por administraci 
en la misma carretera; y siendo preoi 
en beneficio del tránsito público, la c< 
tinuáción de dichas obras de reparada 
para buyo efecto fuéAcordado en var 
ocasiones la concesión dé créditos á 
Jefatura de la provincia de Avila;

S. M. el Rey (Q. D. 6 .;, eonformáií; 
se con lo propuesto por esta Direcci 
General, ha dispuesto conceder á dic 
Jefatura una nueva suma de 40.000 pe 
tas para obras por administración en 
citada carretera, como continuación 
las ya emprendidas, cuya cifra afectf 
á la  indicada de 187.424,80 pesetas, c 
cargo al capítulo X, artículo 2.®, conc< 
to 2.®, del Presupuesto vigente de e 
Ministerio.

Lo que de orden' del Señor Minist 
digo á V. S. para su conocimiento y ef 
toS consiguientes. Dios guarde á V. 
muchos años. ^

Madrid, 19 de Enero de 4060;^E1 ] 
rector General, A. Galderón .
Señor Ordenadme de pagos por oblij 

ciones de este Ministeno.

HAIWD.—Eaw lio. emmotee Oe Oimeeiame
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